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PARTE OFICIAL

S. M. eí B e y  Don Alfonso X'III 
(q, D g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ]a Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 1.427.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde de 
Fortuna y el Juez de instrucción de 
Gíeza; de los cuales resulta:

Que el Comandante de la Guardia 
^vil del puesto de Fortuna denunció, 
^Gr medio de atestado, al Juzgado mu- 
yeipal de dicha localidad a Juan Mon- 
¿sinos Palazón y . otros 22 más por el 
Yccho de haber arrancado romeros y 
^eña baja de varias fincas sitas en ei 
follado Rodado, de dicho término mu
nicipal.

Que instruidas con tal motivo dili
gencias y celebrado el juicio de fal
ias, el Juzgado dictó sentencia conde
nando a los denunciados a la pena de 
) ‘iulta de 12,50 a 50 pesetas a cada 
)no de ellos, respectivamente, y a la 
pérdida de la leña, como autores de 
la falta que se Ies imputó.

Que interpuesta apelación contra 
dicha sentencia ante el Juzgado d-t> 
instrucción de Oieza, emplazadas las 
partes y señalado día para la vista, 
el Alcalde de Fortuna, de acuerdo con 
el Abogado del Estado, según afirma, 
porque no se acompaña ei informe, }  
con el voto unánime de tres cuartas 
partes de los Concejales del indicado 
Municipio, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en haberse in
fringido el artículo 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, modifi
cado por el artículo 5." del de 1.° de

Febrero de 1901, que “declara Auto
ridades competentes para conocer de 
las. denuncias, imposición y  exacción 
de multas y demás responsabilidades 
prescritas en los artículos anterio
res... a los Ingenieros Jefes e Inspec
tores de Montes de utilidad pública”; 
en el artículo 4.° del Real decreto úl
timamente citado, y en que para res
tablecer y definir el derecho de pro
piedad precisa el deslinde y  amojona
miento del monte número 52 del Ca
tálogo de que se trata, que incumbe 
a la Administración, de donde nace 
una cuestión previa que tiene que de
cidirse por la Autoridad administra
tiva y de cuya resolución depende el 
fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar, a tenor del artículo 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Se invocan también los artículos 9.to 
y 10 dei, Real decreto últimamente in
dicado y 78 y 79 del Reglamento de 
procedimiento en materia municipal.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que en el requerimiento se ha 
infringido el artículo 82 del expresa
do Reglamento, f  a que no se invoca 
precepto alguno del Estatuto muni
cipal ni de los de sus Reglamentos 
que reconozcan atribución a los Al
caldes para poder requerir con moti
vo del hecho de que se trata; en que 
los artículos 78 y 79 del Reglamento 
citado no confieren el conocimiento 
del asunto al Alcalde, por afectar tan 
sólo al procedimiento; y en que los 
artículos que se alegan de los Reales 
decretos de 8 de Mayo de 1884 y 1.° de 
Febrero de 1901 confieren dicho co
nocimiento a los Jefes e Inspectores 
de Montes públicos, pero no a la pri
mera Autoridad de las Corporaciones 
municipales.

Que el Alcalde de Fortuna, de acuer
do con la Abogacía del Estado, insis- 

j tió en el requerimiento, surgiendo de 
| lo expuesto el presente conflicto.

Visto eí artículo 82 del Reglamento 
de Procedimiento en materia oumici 
pal, de 23 de Agosto de 1924, según 

5 el que, “a los efectos del artículo 8.°

del Real decreto de 8 de Septiembres 
de 1887, para promover una competen
cia será indispensable mencionar eí 
precepto del Estatuí o Municipal o de
sús Reglamentos en que se apoye el 
Ayuntamiento para reclamar el cono
cimiento diel asuínto” :

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de campetencia se ha promo
vido por el Alcalde de Fortuna coií 
motivo de juicio de faltas seguido pop 
el Juzgado municipal de dicha locali
dad contra varios vecinos por hurto dé 
leña, realizado en fincas sitas en Co
llado Rodado, del expresado término 
municipal.

2.° Que al no citar la Autoridad lo
cal en el requerimiento artículo algu
no del Estatuto Municipal que atribu
ya a los Alcaldes y Ayuntamientos el 

i conocimiento del asunto, es visto qué 
ha dejado incumplido el precepto con
tenido en el artículo 82, ya invocado,

, del Reglamento de Procedimiento eii 
i la materia.
j 3.° Que no puede entenderse sub- 
’ sanado ese defecto con la cita de loé, 

artículos 78 y 79 del Reglamento de 
; que se ha hecho mención, ya que,
’ aparte de que no se contrae al mismo, 

o sea a ese Reglamento, su autor, al 
: proceder a la redacción del artículo' 
; 82, según se colige de su propio con- 
\ texto, es lo cierto que no confieretí 

aquéllos, o sea el 78 y 79, a los Al
caldes ni a los Ayuntamientos atribu
ciones para que puedan conocer del 
hecho que ha dado origen a la con
tienda, que es el punto substantivo dé 
que se trata por re ferirse  tan sólo o a 
la facultad de los Alcaides para pode® 
requerir a los Tribunales ordinarios? 
o a los requisitos que han de precedes 
a tales requerimientos.

4.° Que esto mismo ocurre respec
to a los artículos 40 del Real decreté 
de 8 de Mayo de 1884, y 4.° y 5.° del 
de 1.° de Febrero de í 96!, por mo ie r ir
se en ellos la competencia para cono
cer de las denuncias, imposiciones y 
exacción de multas y demás responsa
bilidades que se prescriben en los ar
tículos anteriores, no a los Alcaldes, 
sino a los Ingenieros Jefes e Inspecto-
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res de los montes de utilidad pública.
5.° Que dicha omisión constituye 

un vicio que impide resolver el asun
to en cuanto al fondo; y

6.° Finalmente, que por lo que 
ataño al Juzgado de instrucción de 
Cieza, que es el requerido, por hallar
se conociendo de la apelación inter
puesta contra la sentencia dictada por 
el Juez municipal1 de Fortuna en el 
juicio de faltas que ha motivado el 
conflicto, estando sancionado por la 
jurisprudencia que la determinación, 
declaración y corrección de defectos 
cometidos ai suscitar o tramitar com

petencias promovidas entre la Admi
nistración y los Tribunales de justi
cia, corresponde, no a las Autoridades 
contendientes, sino al Poder ni 'dora
dor, a quien está reservada esa mi
sión en momento oportuno, o sea a de
cidir tales conflictos, es visto que di
cho Juzgado ha procedida contra lo 
constantemente resuelto en ese senti
do, ya que al mantener su jurisdic
ción en el auto incidental correspon
diente se limita a hacer resaltar el 
defecto procesal cometido por la pri
mera Autoridad «iel Consistorio de 
Fortuna, sin alegar, en cambio, como 
era procedente y de rigor, los textos 
y fundamentos que a su entender con
fieren el conocimiento def asunto a los 
Tribunales del fuero ordinario.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada y 
mal formada esta competencia, que 
m> ha lugar a decidirla y lo acordado.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO.
13 Presidente del Consejo de Ministros»

M iguel Primo r e  R ivera  y  Orbaneja.

N úm.  1.428.
Etn el expediente y recurso de 

[queja promovido por la Sala de 
©obierao de la Audiencia de Zara
goza contra el Alcalde de Belchite, 
Sei los cuales resulta:

Que instruido , sumario por el 
juzgado de instrucción de Belchite 
por usurpación de funciones ©en
tra el Alcalde de dicha localidad, 
aparece al folio 49 que el expresa
do Alcalde ha impuesto en diferen
tes ocasiones y en fechas compren
didas entre el 18 de Septiembre de 
1925 y 23 de Junio ie  1926 multas 
raj varios individuos por racimar y 
hacer hierbas sin permiso y por 
pastoreo abusivo en fincas particu
lares y una dg ellas de siete pese

tas por sustracción de dos coles; 
figurando al folio 85 testimoniado 
un bando del propio Alcalde, fecha 
29 de Junio de 1926, prohibiendo 
la entrada de los ganados en las 
viñas y olivares def término sin 
permiso escrito de los dueños de 
las fincas, y advirtiendo a los in
fractores que serán castigados por 
el Juzgado municipal correspondien
te según la gravedad de las faltas, 
constando además copia de varios 
artículos de las Ordenanzas muni
cipales de aquella villa, entre los 
que se encuentra el 99, que prohí
be espigar, racimar y coger leña en 
los campos y viñas antes de que 
las cosechas hayan sido extraídas, 
a no ser que se obtenga previamen
te permiso del dueño; el 190, que 
previene que toda infracción de In
dispuesto en el mismo título será 
castigada con la multa de 50 cénti
mos a 25 pesetas, sin perjuicio de 
dar conocimiento o entregar a los 
infractores a los Tribunales cuan
do tos hechos lo exigieren para los 
efectos que hubiere lugar, y el 101, 
que establece que los que intencio
nadamente, por negligencia o (fes- 
cuido causaren un daño, cualquiera 
por si, caballerías o ganados, no 
comprendidos- en estas Ordenanzas, 
serán castigados con la multa de 
una a 25 pesetas o conforme al Có
digo penal, según los casos.

Que la Audiencia de Zaragoza, 
por auto de i 6 de Noviembre de 
1926, sobreseyó provisionalmente la 
referida'causa, acordando elevar las 
actuaciones a su Sala de Gobierno 
por si estimara, visto lo estatuido 
en los artículos 129 y 121 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que 
procede elevar réeurso de queja, 
por invasión de atribuciones, con
tra el Alcalde de Belchite.

Que pasado el asunta al Fiscal, 
éste informa sustanci almente, des
pués de consignar los hechos que 
se dejan transcritos, que las Orde- 
nanzss municipales,, al castigar las 
infracciones a que. se refieren, dejan 
expresamente a salvo la Interven
ción. que corresponde a los Tribu
nales ordinarios para corregirlas 
cuando constituyen faltas compren
didas en el Código penal, y que por 
lo que respecta a la entrada de ga
nados en propiedades particulares, 
el propio Alcalde de Belchite tiene 
reconocido en el bando de que se ha 
hecho mención que el expresado ac
to d*ebo ser sometido al conocimien
to m  Juzgado municipal; que esto

no obstante,, es cierto que, como se 
acredita por el Registro de mutas, 
antes nombrado, el Alcalde de Bel
chite ha venido imponiendo sánelo.» 
nes de esta clase por racimar y 
hacer hierba sin permiso, .par pas
toreo abusiva en fincas particulares 
y hasta .en ci e r t a o c a s i o n por un 
hurto de escaso valor; que el pri
mero de dichos hechos está, com
prendido- en el artículo 607 del Có
digo penal; el segundo, en los ar
tículos 611, 612 y 613 del mismo 
Código, y, finalmente, el tercero, 
que ni siquiera figura citado en las 
Ordenanzas municipales de Belchi
te, en la que, como falta, se casti
ga en el número primero del ar
tículo 696 del referido Código* a 
no ser que mediaren ciertas car-"1 
cuasia acias, caso- en el que podría ! 
llegar a constituir delito; que los] 
hechos de que se trata, a tenor de í 
los artículos 269 y 271 de Ja Ley ’ 
•' gánica, 19 de. la de Enjuieiamien» »
■ criminal y 20 de la de Justiciá i 

vnicipal, corresponden al conoci» ; 
. v i ento  de los tOribunales ordina-; 
ríos; en que, conforme se tiene re
suelto en numerosos Reales decre- ; 
tos decisorios de competencias en-1 
tre los Tribunales ordinarios y la 
Administración y de recursos de;, 
queja contra ésta,, entre ellos losj 
que se citan,, aun cuando los expre-, 
sados hechos se hallasen también 
penados en las Ordenanzas muni-‘ 
cipales, el resultado sería el mismo, 
porque estando comprendidos en el 
Código penal común, no podrían sejp 
corregidos por las Autoridades ad
ministrativas, ya que, conforme, a’ 
lo dispuesto en e¡l segundo párrafo 
del artículo 625 de dicho Código,, La 
facultad que quedá a salvo a las 
referidas Autoridades para corregir 
gubernativamente ciertas faltas 
existe sólo en el caso de que su re
presión les esté encomendada por 
las leyes,,, y ninguna hay que lea 
atribuya el conocimiento de las 
consigna das en el Código penal, to
da vez que las Ordenanzas municb 
pales, por respetables que sean, no 
l ien su carácter de leyes generales 
del Trino ni fuerza bastante para 
derey ar- los preceptos del indicado 
-Gód>i, y que por lo expuesto y de 
c on f í ? v m i d a d con lo o r d en a do en el 
artículo 51 de la ley de Enjuleia- 
rniento criminal y los -j 18, 119, 12.0 
y 123 del S&oeesal civil, procedía 
promover el recurso de queja a fin 
de sostener la jurisdicción y a£sl« 
buciones que la ley confiera en esí0
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caso a los; T r ib u n a le s  o rd in a r io s  
para  que en  lo sucesiv 'ó se a b s te n g a  
él A lcalde de B el ch ite  de re a liz a r  
actos análogos.

Qu,e la  S a la  de G obierno , en cu m 
p lim ien to  dé ío d isp u e s to  en  el a r 
tíc u lo  123 de; la  ley d é  E n ju ic ia 
m ien to  civil y de co n fo rm id a d  con  
él in fo rm e  del M in is te r io  público , 
aco rd ó  e lev a r  a l G ob ierno  la  o p o r
tu n a  exposic ión , en tab la n d o  el r e 
cu rso  de q u e ja . *

Pasado el recurso , a los efectos del 
artículo  296  de la ley O rgánica del Po
der judicial, a inform e del Alcalde de 
Bechite, éste, después de reconocer 
la exactitud  de los hechas aducidos 
por el F iscal, o sean las m ultas por él 
im puestas, y dé aducir una por u n a  
las causas que m otivaron  su im posi
ción y la poca im portancia  de las 
m ism as, expone que nunca estuvo en 
su ánim o el invad ir atribuciones de 
n inguna A utoridad jud ic ia l y sí ú n i
cam ente co rreg ir pequeños é. insignia 
ficantes abusos qué cre ía  se hallaban  
dentro de sus atribuciones, conforme 
a  lo d ispuesto en el artículo  625 del 
Código penal, 99, 100 y 101 de las Or
denanzas m unicipales y 192 del v i-  
gente E sta tu to  m unicipal, en su nú 
m ero 10; que al im poner ésas inu ltas 
hab ía  seguido la  costum bre inm em o
r ia l de an terio res Alcaldes que, po r 
las m ism as causas, im ponían m ultas 
análogas, y  que, adem ás, los funcio
narios del Juzgado m unicipal aconse- 
jaban  a lo# Guardias m unicipales que 
las dénuncias que h ic ie ran  a vecinos 
'que se ha lla ran  autorizados por sus 
dueños, fu e ran  pobres de solem nidad 
o insolventes, no las p resen taran  a 
dicho Juzgado, p a ra  evitarles un t r a 
bajo  cuyo resultado había de ser ne-' 
gativo al fin que se perseguía.

¿Y que de lo expuesto ha surgido el 
p resen te  recurso  de queja, que ha  se
guido todos sus trám ites .

‘■Visto el artícu lo  20 de la ley de 
Ju s tic ia  m unicipal de 5 de Agosto de 
'1907, según el cual, corresponde a los 
T ribunales m unicipales, en m a te ria  
crim inal, conocer en p rim era  insta»-' 
sia de todos los hechos punibles ante 
la ju risd icción  ord inaria , que el Có
digo penal o leyes especiales caliíl- 
can como falta, y de los asuntos de la 
m ism a índole que por la ley les están  
encom endados:

Visto el artículo 607 del Código pe- 
hat, segúrí eficual: “Serán castigados 
fon la pena de uno a *qmnce días de 
arresto  m enor... 3:° Los que,, sin p e r
miso del dueño, en tra ren  en heredad 
p  gam po ajeno antes de haber lévan-

tad;o por com pleto la coseché, p a ra  
ap rovechar el espigueo u otros p as
tos de aquélla .”

V isto el artícu lo  611 del m ism o Có
digo, que dispone que “E l dueño de 
ganados que en tra ren  en  heredad  a je 
na y causaren  daño que exceda de 
cinco pesetas, será castigado con la  
m ulta , por. .cada cabeza de ganado 
prjme.ro, de 75 céntim os a dos pesetas 
25 céntim os, si fuere vacuno; segun
do, de 50 céntim os a una p eseta  50 
céntim os, si fuere caballar, m u la r o 
asnal; tercero , de 25 céntim os a 75 
céntim os, su fuere cabrío y  la h e re 
dad tu v ie re  arbolado; cuarto , de,l ta n 
to del daño a un tercio más, si fuere 
la n ar o de o tra  especié ño compren-* 
dida en los núm eros an terio res. Esto 
m ism o se observará si ei ganado fu e
re  cabrío y la. heredad no tuv ie re  a r -  
bolado.”

Visto el artícu lo  2Í2 del p rop io  Có
digo, que establece que: “ los dueños 
de ganados com prendidos en los n ú 
m eros 1, 2 y  3 del artícu lo  an terio r, 
que en tra ren , sin  causar daño, en he
redad  ajena o causándolo in fe rio r a 
cinco pesetas, sin  perm iso del dueño, 
in c u rr irá n  én la m ulta  de m edio real 
por cabeza. Si la heredad fuere  ce r- ' 
cada o tu v ie re  viñedo, olivares, sem 
brados u otros plantíos o hub iere  
reincidencia, se im pondrá la m u lta  
señalada en el artículo an terio r, se
gún los casos que com prende”.

Visto el artícu lo  613 del referido  
Cuerpo legal, que determ ina que: “Si 
los ganados se in trodu je ran  con p ro 
pósito o po r abandono o negligencia 
de los dueños o ganaderos, adem ás de 
pagar las m u ltas expresadas en los 
artícu los an terio res, su frirá n  los due
ños y  ganaderos, en sus respectivos 
casos, de uno a tre in ta  días de a r re s 
to, si no Ies correspondiere m ayor 
pena como reos de h u rto  o •daño p o r 
vo lun tad  o im prudencia. Si re in c id ie
ran  por te rc e ra  vez en el térm ino  de 
tre in ta  días, serán  juzgados y pen a
dos como reos de hu rto  o daño com
prendidos en el libro segundo”.

Visto el a rtícu lo  625 del m encionado 
Código, que ordena: “En las O rde
nanzas m unicipales y dem ás Regla
m entos generales o p articu la res  de la 
A dm inistración que se pub licarán  en 
lo sucesivo y en. los bandos de p o li
cía y  buen gobierno que d ic taren  las 
A utoridades, no se establecerán penas 
m ayores que las señaladas en este li
bro, aun  cuando hayan  de im ponerse 
en v ir tu d  de atribuciones g u b ern a ti
vas, a no ser que se determ inare  o tra  
cosa por leyes especiales.”

Conforme a este p rincip io , las d is

posiciones de este  libro no excluyen 
n i lim itan  las atribuciones que p o r 
las leyes m unicipales o cua lesqu iera  
o tras especiales com peten a los fu n 
cionarios de -la A dm inistración p a ra  
d ic ta r bandos de po lic ía  y buen  go
bierno y p a ra  co rreg ir gu b ern a tiv a
m ente las fa ltas en los casos en que 
su rep resión  les esté encomendada p o r 
las m ism as leyes:

C onsiderando: P rim ero , Que el
p resen te  recurso , de queja  se ha p ro 
movido p o r la Sala de Gobierno de 
la A udiencia de Zaragoza, con tra  el 
Alcalde de la vid a de B elchíle, p o r  
es tim ar que dicha au to ridad  local h a 
bía invadido a tribuciones propias dé 
los Tribuna]os ord inarios al im poner 
m ultas a varios individuos por ra c i
m ar y  hacer h ierbas sin perm iso, p o r  
pastoreo  abusivo en fincas p a r tic u la 
res y sustracción de coles.

Segundo. Que los hechos referidos 
se hallan  p rev istos y castigados en los 
artícu los invocados deí Código penal, 
correspondiendo, p o r consiguiente, su 
coínpcimiento a las au toridades del 
fuero  o rd inario  y  dentro  de él a los 
T ribunales m unicipales, con arreg lo  
a lo d ispuesto en el artícu lo  20 de la 
ley de Ju s tic ia  m unicipal de 5 dé 
Agosto de 1907.

T ercero. Que al encom endar la ley 
M unicipal an te rio rm en te  y  en el d ía  
el nuevo E sta tu to  m unicipal a los 
A yuntam ientos los servicios de v ig i
lancia y  la guardería , no les autorizó  
n i puede en tenderse que les a u to ri
zara p a ra  re p r im ir  y castigar la en-; 
tra d a  en heredad  a jena y el h u rto  de  
fru tos , puesto  que ni d icha Ley n i 
n inguna o tra  a tribuye a dichas Cor
poraciones m unicipales la m isión dé 
v e la r po r la p rop iedad  de los. p a r tic u 
lares, p u es ta  por la legislación v igen
te al am paro de los T ribunales de 
Ju stic ia .

Cuarto. Que las disposiciones de 
las O rdenanzas m unicipales o de los 
bandos de buen  gobierno no pueden  
p revalecer sobre las de una ley gene-: 
ra l del Reino, como lo es el Código 
penal, y  no justifican  la conducta del 
Alcalde, que a.1 im poner las m u ltas de 
que se tra ta  h a  invadido atribuciones 
que corresponden y ;son p riv a tiv as  del 
T ribunal m unicipal.

Conform ándom e con lo consultado 
po r la Comisión perm anen te  del. Con
sejo de Estado,

Vengo en dec larar h aber lugar ai 
recurso  de queja prom ovido po r la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Zaragoza con tra  el Alcalde de B el- 
ohite. -
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Dado en Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presídante da! Coas®jo de Ministras,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Or b an e ja .

Núm. 1.429.
En el expediente y  autos de com-* 

potencia. suscitada entre él Goberna
dor c iv il de donarías y  el Juez de 
prim era instancia de Vegueta de las 
Palmas, de los cuales resu lta:

Que D. Luis García Pérez, en nom- 
bre de la Comunidad de regantes de 
Satautejo y  la Higuera, dé Santa B rL  
gida, y  de D. José Mesa y López, en 
escrito dé 14 de Febrero de 1927, de
dujo demanda de interdicto dé obra 
nueva ante dicho Juzgado de Las Pa i- 
mas, contra D. José Joaquín de Elizaga 
y  Montes, exponiendo los hechos si
guientes: que los partícipes de la Co
munidad que representa son dueños y 
poseedores desde tiempo inmemorial 
de las aguas llamadas de La Higuera; 
que D. José Mesa es uno de esos par
tícipes, qué osténta, entre otras por
ciones, el pleno dominio de mis sur- 
coís ; que esas aguas, que siempre na
cieron en la superficie del barranco, 
fueron captadas, hace unos siete años, 
.ten un túnel o galería que construyó la 
Comunidad, parte en subsuelo del 
cauce y  parte en ios subsuelos de la 
pertenencia de la Comunidad; que és
ta y D. José Mesa, tienen, además de 
ésas aguas, otra porción de manan-- 
tiales en el propio barranco o en sus 
márgenes; que e.n e¡l mes de Enero 
anterior a la fecha* de la demanda, va
rios operarios, por orden de D. José 
Elizaga, empezaron a perforar gale
rías y abrir pozos en el cauce del ba
rranco de La  Higuera, en el espacio 
intermedio entre las aguas que. ngceñ 
ten la superficie del barranco y las 
procedentes de los otros manantiales 
a que antes se alude, a una distancia 
de poco más de cien metros de estos 
.Últimos y de bastante menos de las 
primeras; qué estas obras envuelven 
los siguientes peligros: que al prosea 
gú ir la galería y  llegar a la capa de 
basalto donde nacen los manantiales, 
se captarán sus aguas, dejándolos en 
seco; que, de proseguir el pozo que 
se éstá abriendo por debajo del tú
nel donde nacen las aguas de La H i-1 
güera, es seguro que> en aquél caerán 
todas las aguas, por el agrietamiento 
del piso de la galería; que continuan
do la galería cauce arriba, se dará 
pronto con las venas líquidas que ali
mentan los manantiales llamados de

„La Higuera, y  caerán en el túnel que 
el demandado' construye, y  que como 
consecuencia de lo expuesto, quedarán 
de secano los terrenos de San Mateo, 
pertenecientes a. los partícipes dé la 
Comunidad. Después 'de consignar los 
fundamentos de derecho que estimó 
oportunos, termina esta demanda con 
ía súplica de que se sirva el Juzgado 
decretar en el acto la suspensión de 
la obra y, teií su día, dictar sentencia 
ratificando dicha suspensión, con im
posición de costas al demandado.

Que decretada la  suspensión de la 
obra, y  hallándose el Juzgado tram i
tando el interdicto, el Gobernador ci
v il de Canarias, de acuerdo con él 
dictamen del Abogado del Estado, le 
requirió de inhibición para que deja~¿ 
ra de conocer del interdicto plantea
do, alegando: que, a tonor dé lo dis
puesto en el artículo 252 de la ley dé 
Aguas, no se admitirán interdictos 
contra las providencias dictadas por 
la Administración, dentro del círculo 
de sus atribuciones, y, como es lógico, 
contra los actos que se ejecuten para 
el necesario cumplimiento de estas 
providencias, como son en esté caso 
los que se realizan a virtud de la con
cesión otorgada por la Real orden de 
21 de Agosto de 1925 a favor de don 
José de Elizaga, puesto que los actos 
se ajustaron a lo establecido en el 
proyecto, todo ello sin perjuicio de 
la competencia de la Bala tercera del 
Tribunal Supremo, anté la que, según 
se afirma, se ha promovido recurso 
contencioso contra la citada Reál or
den.

Que tramitado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su ju 
risdicción, alegando: Que habiéndose 
confirmado la existencia del recurso 
contencioso promovido contra la Real 
orden de 21 de Agosto de M)25, aque
lla reserva que la Autoridad requi- 
rente hace a favor de la competencia 
de la Sala tercera constituye un mo
tivo para no acceder„ a la pretendida 
inhibición; que entrando en el fondo 
de la cuestión planteada, es indudable 
que el interdictó no se dirige contra 
providencia dictada por la Adminis
tración, sino contra actos que se atri
buyen al demandado, aunque éste los 
realice fundándose en. una concesión 
administrativa,' la cual nunca podría 
perjudicar derechos civiles de terce
ro, que es precisamente lo-que deter
mina la competencia del Juzgado, con
forme a lo dispueso en los arículos 
254 y  256 de ía ley de Aguas y en los 
diversos Reales decretos resolutorios 
de contiendas jurisdiccionales que se 
citan.

-‘Que el Gobernador, de acuerdo coií 
lo nuevamente informado por el Aben 
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el número 2.° del articulo 248 
de la ley de Aguas, con arreglo al 
cual: “ Corresponde al Ministro de Fo
mento, como encargado de la ejecu* 
ción y  aplicación de la presente le j$  
Segundo. Conceder por sí o por, mét 
dio de las Autoridades qué del mié** 
mo dependan los aprovechamiento# 
que son objeto dé la presenté ley, 
siempre que por disposición expresé 
de ésta no corresonda su concesión' $ 
otras Autoridades o al Poder legisla
tivo .”

Visto el artículo 252 de la misma* 
ley, que dice: “ Contra las provideñ-* 
cías dictadas por la Administracióhv 
dentro del círculo de sus atribuciones,, 
en materia de aguas, no se admitirán 
interdictos por los Tribunales de jus
ticia.” : v

Vista ia Real orden de 21 de Agosto  
de 1925, publicada en la G aceta  del 
28 del mismo mes y  año, por la qué 
se autorizó a D. José Joaquín dé E lfo 
zaga para aprovechar Jas aguas suífo 
álveas que discurren por el substífo 
lo del barranco dé Santa Brígida o’ JÉ- 
Higuera, hasta la cantidad total dé; 
101 litros por segundo, ten término d$ 
San Mateo, con destino a surtir graV 
tuitamente los servicios del puerto da 
La Luz y edificios militares, dedican-* 
do los restantes a suplir él abastetefo 
miento público de Las Palmas, al pre* 
ció de 25 céntimos el metro cúbico, f-  
el abastecimiento de riegos con p r f*  
cios variables, según la tarifa  presen-, 
tada, siempre que para construir las 
obras se sujete, éntre otras, a las sfo 
guientes c-ondiclones.: Prim era y  quin^ 
ta. Las obras se ejecutarán con arrtew 
glo al proyecto presentado y bajo I#- 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas; y Novena. Está 
concesión se otorga dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin perju icio 
de tercero y por un plazo de noventa 
y nueve años.”

Considerando: Primero. Que M
presente contienda jurisdiccional sé; 
ha suscitado con motivo del interdic
to de obra nueva, promovido por la 
representación de la Comunidad dé 
regantes de Satautejo y  la Higuera dé 
Santa Brígida y de D. José Mesa L ó 
pez, contra D, José Joaquín de E liza- 
ga y  Montes, concesionario del apro
vechamiento de las aguas subálveas 
que discurren por el subsuelo del ba
rranco de Santa Brígida o la Higuera^ 
pop estimar dicha representación qug
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son las obras que el coecestoario 
reaí izaba podrím  mermarse, j  aun 
agotarse las cpe ,̂ nacidas en la su* 
perlcie* del bárrame- pertenecen a tos 
demandantes y vienen Doseyendo des
de tiempo inmemorial.

Ségundo. Que de los hechos que 
del-espediente y de ios autos resultan, 
y  muy especialmente de la finalidad

que con eí Interdicto planteado se per
sigue, suspensión de las obras ante 
M peligro de hipotéticos perjuicios 
que por el momento no tienen una 
efectiva realidad, se deduce clara
mente que. al no iniciarse la cuestión 
de la posesión o del dominio de las 
mencionadas aguas, sólo se. pretende 
contrariar y dejar sin efecto la con
cesión de aprovechamiento de aguas 
públicas.,; otorgada a D. José Joaquín 
de- Elizaga, por la. Real orden de 21 de 
Agosto de 1925, dentro de las facul
tades que al Ministro de Fomento 
compete, conforme al articulo. 248 de 
la ley de Aguas anteriormeme citado.

Teice.ro., Que- al propio Ministro 
que otorgó la concesión corresponde 
determinar su alcance y límites, y, 
por conslguientev si en el ejercicio ae 
ella, y por no ajustarse a. lo proye eta- 
fe, se: han cometido abusos o exíra- 
limiiae; ornes
juicios;; pero; no es admisible que por 
Ifes Trihinnaies en la vía  de interdicto 
se intente paralizar las obras anulan
do con elfo? la concesión administrati
va, por prohibirlo expresamente el ci
tado artículo? 252' de la ley de Aguas, 
pudiendov sin embargo, los Interesados 
ejercitar los derechos de que se crean 
asistidos en ei juicio* ordinario corres
pondiente; y

Cuarto. Que la reserva que hace el 
Gobernador a favor de la competencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, en n-ada puede afectar a la resolu
ción de esta contienda, no ya sólo por
gue siendo ejecutivas las decisiones 

la Administración impugnadas en 
vía contenciosa, mientras no se sus
pendan o revoquen por el Tribunal 
competente, a las Autoridades admi
nistrativas, y en este caso al Goberna
dor,, íncumhre- velar por su eo/'.-im- 
miento, sino además porque, da do el 
carácter- público que revis!■•o T-- ' en
tiendas jurisdiccionales, es inevitable 
m resolución una vez que legalmente 
resuít en p lantea das.

Conformándome con lo eonsu 1 lado- 
per La Comisión permanente del Con
sejo de Estado;

Vengo- en decidir esta eempetenem 
$ favor, de la Administración,.

Dado en Santander a quine o de

Agosto de m í !  novecientos vein ti
siete-.

ALFONSO

El Presidente del Consejo da Ministros*
Miguel Primo de Rivera y O reañeja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido error en la 
inserción en la Gaceta del siguiente 
Real decreto-, se publica a continua
ción; debidamente rectificado-:

REAL DECRETO
, PJúrn. 1.404 (rectificado).

De conformidaé con lo dispuesto en 
eí articulo 30? del Estatuto riel Minis
terio fiscal, en relación con el 46 del 
Reglamento para su aplicación, y 
atendiendo* a las? conveniencias del
servid ©y

Vengo en nombrar para la plaza de 
■Fiscal de la Audiencia provincial de 
Avila, vacante por promoción de don 
Garlos de Zumárraga, a B. José Ma
ría Rubí do Martínez, Abogado fiscal 
de Ja territorial de Barcelona.

Dade en. Santander a quince de 
Agosto: de mil novecientos veintEiole.

ALFONSO
El' Ministro de Gracia y Justicia*

Galo Ponte Esgartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: E l número habitual de Ofi
ciales del Ejército aspirantes a ingre
so en los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil es superior al de plazas 
existentes, lo que da lugar a que a 
muchos de ellos les corresponda' el as
censo a Capitán antes de lograr sus 
deseos.

La prórroga de edad a los subalter
nos acentuará esta dificultad, y pór 
la aplicación de los preceptos que hoy 
rigen, la paralización conducirá, pa
sado algún tiempo, a que los empleos 
superiores se alcancen en una edad en 
desarmonía con las condiciones que 
requiere el peculiar servicio.

Permite, por tanto, el estado actual 
de la cuestión establecer preferencias 
entre los solicitantes, basadas en mé
ritos reconocidos.

Para ello se hace preciso la modi
ficación. de las normas vigentes, ha
ciendo desaparacer la antigüedad en 
la lista-escalafón, y considerando ésta 
solamente como la manifestación de

un deseo de cuantos en la misma figu- 
ran anotados, y en analogía con lo 
legislado para el ingreso del personal 
de tropa, adjudicar las vacantes entre 
todos los anotados, según los órdenes! 
de preferencia que en el siguiente! 
proyecto de Decreto se detallan, y que’ 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de! 
Vuestra Majestad.

Madrid,. 13' de Agosto díe 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Juan O’Donnell V argas. •

REAL DECRETO 

. lu m , t i l .

A propuesta del Ministro de la Gue-» 
rra y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.° En lo sucesivo, para 

el ingreso dé los Oficiales de la es-? 
cala activa del Ejército en los Insti-? 
tutos de Carabineros y Guardia civil 
serán preferidos, por el orden que se 
cita entre los so Ti citantes, los que 
estén en posesión de las condecora-, 
ciones o tengan tos mérilos siguien
tes :

a) Cruz laureada de San Fernando; 
bj Medalla Militar, 
c) Empleo de Teniente por mérito 

dé guerra.
dj Cruz de María Cristina.
Artículo 2.° Dentro de esta clasifi

cación, tendrán preferencia los qué 
mayores méritos acumulen, y caso dé 
igualdad, los que hayan, sido heridhs 
en campaña, mayor número de hechos 
de armas posean y mayor tiempo ha-? 
yan servido en Regulares, Harka, Ter-? 
ció, Intervenciones o Meftal-Ia?.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministros ríe Guerra,

Juan Q’Donnell Varga».

REALES DECRETOS

Núm. 1.431.

En consideración a las cireunsta» 
cias que concurren en el Presidenta 
de la República de Guatemala, Gene* 
ral D. Lázaro Chacón,

Vengo en concederle,, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito! Militar, 
designada para premiar s e r y jc i»  sm 
peciale»
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Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju an  O’Do nnell  V argas.

Núm. 1.432.

En atención a las circunstanciáis 
que concurren en el General de di
misión del E jército francés, Mr. Hen- 
ri Simón,

Vengo en concederle,- a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito! Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

i El Ministro de la Guerra,
Juan Q’Donnell V argas.

Núm.  1.433.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Miguel Correa O liver 
cese en el cargo de Gobernador m ili
tar de Barcelona y  pase a situación 
de prim era reserva por haber cum
plido el día 10 del corriente mes la 
edad que determina¡ la L ey  de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
1 El Ministro de la Guerra,

Juan  O’Donnell V argas.

Núm. 1.434.

En consideración a los s-ervicios y  
. circunstancias del General de división, 
jen situación de primera reserva, don 
Miguel Correa Oliver, j

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del M érito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
@1 Mlulstr^ de la Guerra,

Juan  O’Do nnell  V argas.

; Núm. 1.435.
En consideración a los servicios y  

circunstancias del General de división, 
en situación de prim era reserva, doñ 
Eduardo Castell Ortuño,

Vengo en concederle, a propuesta

del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito' Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO

El Ministro de la Guerra,
Juan  O’Donnell Vargas.

Núm. 1.436

En consideración a los servicios y  
circunstancias del General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
Luis Andrade Roca,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Juan  O’Donnell Vargas.

Núm.  1.437.

En consideración a los servicios y  
circunstancias del General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
José López Pozas,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan O’D on n e ll Vargas .

Núm.  1.438.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Ildefonso 
Güell Arqués, y  d.e conformidad con 
lo propuesto poi>;<fa Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Ilerm e- 
négildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 20 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
m  Mlaistro d® la Guerra,

Juan O ’D o n n e l l  Vargas.

Núm. 1.439.
En consideración a lo solicitado por] ! 

el General de brigada D. Femando Jir 1 
ménez Sáez, y  de conformidad con lo 1 
propuesto por la Asamblea de la Real . 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz , 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 23 de Abril del corriente! 
año, en que .cumplió las condiciones ; 
eeglamentarias. i

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO. j
El Ministro de la Guerra, ;]

Juan  O’Donnell Vargas, m

y
Núm.. 1.440. \

En consideración a lo solicitado poí^ 
el General de brigada, en situación de! 
primera reserva, D. Rafael Coello y  
d iván , Conde Portugal, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y ‘M ilitar Orden i 
de San Hermenegildo, i

Vengo en concederle la Gran Cruz; j 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 18 de Octubre de 1926, en 
que cumplió las condiciones regla-: 
mentarías.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO  ;
El Ministro de la Guerra,, ¡

J u a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s . j

Núm. 1.441. 

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Aureliano Uribarry León, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 13 del corriente; 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918..

Dado m  Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete*

ALFONSO; :
El Ministro de la Guerra,

Juan  O’Donnell  V argas.

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS

Núm. 1.442. "!

A  propuesta del Ministro de Mari- 1 
na y de acuerdo con Mi Consejo dé j 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M L  

nistro de Marina para adquirir por 
concurso un motor Diesel, de cuatro
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tie,mpos y cuatro cilindros, que, gi
rando a doscientas cincuenta revolu
ciones, esté acoplado a una dínamo 
de 300 kilovatios, que pueda funcio
nar a voltajes que 'Varíen entre dos
cientos y trescientos voltios, con des
tino a la base naval de Malión, como 
comprendido en el punto tercero del 
artículo 52 de la vigente ley de Ha
cienda pública.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H ono r io  Co r n e jo  y  C arvajal.

Núm. 1.443.
A propuesta del Ministro de Mari-' 

tía y de, acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi-* 

nist.ro de Marina para  adquirir, por 
medio de la Comisión de Marina en 
Europa, los aparatos de señales para 
los submarinos tipo “C”, por la can-' 
ti dad de 209.390 pesetas, con arreglo 
al Real decreto de; 18 de Septiembre 
de 1923.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o no r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

  ■■■'—

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

N ú m . 1.444.
¿ Vengo en nombrar, oor traslación, 
^Delegado de, Hacienda en la provin-* 
^.ia de Orense a D. Manuel Caramés 
Jurómez, que lo es de la de Lugo.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete, 

v  . ALFONSO
f El Ministro de Hacienda,

' | J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

i ; Húm. 1.445.
Vengo en nombrar, por írasiación,

: Delegado de Hacienda en la provincia 
■ de, Lugo a D. Gumersindo Fausio Gar-; 

cía Aboal, que lo es en la de Cuenca.
Dado en Santander a quince de 

Agosto de mi l novec ten tos v e i n í i s i e 1 e.
' •  ■ ALFONSO

'M  Ministro de Hacienda,
•. S o b é  C a lv o  S o te lo - .

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES 

EXPOSICON

SEÑOR: La ciudad de El Ferrol, 
dignamente representada por el Ayun
tamiento, atenta a la educación y fo
mento de la cultura de su numerosa 
población escolar, solicita la creación 
de un Instituto Nacional de segunda 
enseñanza.

El censo de población de la ciudad 
de El Ferrol, superior al de muchas 
capitales de provincia; la circunstan
cia de tratarse de un departamento 
marítimo de la importancia del que 
se trata; el ofrecimiento inmediato de 
local habilitable y la promesa de 
construcción de edificio nuevo para la 
instalación del Centro, son razones 
que el Gobierno de V. M. cree debe 
tener en cuenta para acceder a. lo so
licitado por el Ayuntamiento de El 
Ferrol.

Y en su virtud, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Santander, 15 dé Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L  R P, da V. M„ 

E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l a  Cu e s t a ,

REAL DECRETO 

Núm.- 1.448.

De conformidad con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Instituto 

Nacional de segunda enseñanza en la 
ciudad de El Ferrol.

Artículo 2.° El expresado Centro 
docente se ajustará en todo, respecto 
al plan de estudios que en el mismo 
ha de seguirse y demás particulares, 
a lo dispuesto en la legislación vigen
te sobre organización de Institutos 
nacionales de segunda enseñanza.

Artículo 3.° La plantilla de este 
Instituto será: L

Un Catedrático, de Geografía e His
toria.

Uno de Matemáticas.
Uno ele Terminología científica, in

dustrial y artística y Agricultura.
Uno de.Etica y Química.
Uno de Historia de la Literatura 

española comparada con la extranjera.

Uno de Historia Natural, Fisiología' 
e Higiene y Géologáa y Biología.

Uno de Deberes éticos y cívicos y¡ 
Rudimentos de Derecho y Psicología, 
Lógica y Etica.

Uno de Lengua y. Literatura latina.
Todos ellos con el sueldo anual de 

4.OO0 pesetas.
Un Profesor de Religión, con 3.000 

pesetas,
Uno d e  Francés, c o r  4.00-0 pesetas 

de sueldo o 3.000 pesetas de gratifi-. 
pación. Xf

Uno de Gimnasia, con 2.500 pesetas 
de sueldo o gratificación.

Uno de Dibujo, con 3.0-00 pesetas do 
sueldo o-gratificación.

Uno interino de Taquigrafía y Me-: 
canografía.

Uno interino de Inglés.
Uno interino de Alemán.
Uno iníerino de Italiano.
Cada uno de estos con el sueldo o 

gratificación de 2.000 pesetas.
Un Auxiliar repetidor de Letras, con 

el sueldo o gratificación de 1.500 pe
setas. :

Un Auxiliar repetidor de Idiomas, 
con él sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Ciencias, 
con el sueldo o gratificación de; 1.500 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor dé Dibuja, 
con el sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Un Oficial de Secretaría .pertene
ciente'al escalafón único de funciona-* 
rios administrativos del Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
el personal de Porteros que designé 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros al fijarle la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las Cátedras del 
nuevo Instituto han de proveerse con 
arreglo a lo preceptuado en el ar~* 
tículo 2T del Real, decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Artículo 5-° Queda facultado él Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes para hacer los nombra
mientos interinos de Catedráticos y 
Profesores, en tanto que, con arreglé 
a lo dispuesto en dicho artículo 21 
del Real decreto citado, se provean de
finitivamente las Cátedras del nuevo 
Centro.

En tanto no figuren las partidas co
rrespondientes en los Presupuestos 
generales, serán satisfechos los haba-? 
res del personal docente por el Ayun
tamiento de El Ferrol, con * cargo a 
sus presupuestos municipales.

Artículo 6.° El Ayuntamiento, se* 
aún tiene prometido, instalará peo-
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yislonalm enté el Instituto, previo el 
Reconocimiento del edificio per el Ar
quitecto. del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en la provin
cia de La Coruña y una Comisión dé 
Catedráticos del Instituto de dicha 
ciudad, y con iguales formalidades 
h a rá  entrega del edificio de nueva 
p lan ta  que para este servició cóm- 
jpromete a . levantar. También queda 
comprometido dicho Ayuntamiento a 
Sufragar en lo sucesivo todos los gas- 
ios dé reparación y conservación.

Artículo 7.° De igual modo debe
rá  entregar el Ayuntamiento el m a
te ria l científico necesario para los 
¿servicios docentes y el mobiliario 
precisó.

Artículo 8.° Queda obligado tam 
bién dicho Ayuntamiento a contribuir 
éoii una cantidad anual, consignada 
én  su presupuesto, de 3.000 pesetas, 
con destino a la Biblioteca del Cen
tro-

Artículo 9.° Se* obliga tam bién el 
mismo Ayuntamiento a adquirir un 
solar para  campo de deportes, donde 
Jos alumnos' puedan realizar los e jer
cicios físicos obligatorios en el nue
vo plan dé estudios del Bachillerato.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO *
El Ministro de Instrucción pública 

y BsJffás Artes.,
JSdtjardo  Ca l l e jo  d e  l a  Gu estau

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de la vi-' 
lia  de Osuna ha solicitado reiterada-1 
m enté del Gobierno de Y. M. la crea-1 
feión de un Instituto nacional de sew 
gunda enseñanza.

Abong, ésta petición la gloriosa his
to ria  de su antigua Universidad, fun-* 
dada én él año 1549, y la existencia 
tam bién de un Instituto costeado cor 
¡recursos del propio Ayuntamiento 
hasta  su clausura en el año 1976.

La situación geográfica de la citada 
yilla de Osuna, equidistante dé capi
tales tan importantes cómo Sevilla, 
Málaga y Córdoba, y su importante; 
censó de población, son circun'stan-1 
cías muy dignas de tenerse én cuen
ta cuando, como en el caso presenté, 
&e hace en firme él ofrecimiento, poR 
parte del Ayuntaniiéntó, del edificio 
jfc 1.a antigua Universidad, para insM 
Mar en é¿ el Centro cuya creación sé

Atendidas estas; rabones, el Ministró 
|jtié susicrííé ttérié á  honor dé solidl- I

ta r la aprobación de Y. M. para  el ad^ 
junto proyecto de Decreto.

Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:•
I E  ft P,'«ta Y* H ,

■ E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.447.

De conformidad con lo informada 
por el Consejo de Instrucción publica, 
ele acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer Jó siguiente?
Artículo 1.a Se crea un Instituto 

nacional de segunda enseñanza en la 
villa de Osuna.

Artículo 2.° El expresado Centro 
docente se a justará  en todo, respecto 
al plan de estudios que én el mismo 
ha de seguirse y demás particulares, 
a lo dispuesto en la legislación vi-1 
gente soh re^o rga n i z a c i ó n de Institu 
tos nacionales dé segunda ense
ñanza!.

Artículo 3.° La plantilla dé esté 
Instituto será:

Un Catedrático de Geografía é His^ 
toria.

Uno de Matemática^.
Uno de Terminología científica, in

dustrial y artística y Agricultura.
Uno de Física y Química.
Uno de H istoria de la L iteratura  

española comparada con Ja extranjera.
Uno de H istoria natural. Fisiología 

é Higiene y Geología y Biología.
Uno de Deberes éticos y cívicos y 

Rudimíentos dé Derecho y Psicología 
y Lógica y Etica.

Uñó de Lengua y L iteratura  latina,
.Todos ellos con el sueldo anual dé 

4.000 pesetas..
Un Profesor de Religión, con 3.000 

pesetas.
Uno de Francés, con 4.000 pesetas 

dé sueldo o. 3.000 pesetas de graHíD 
caoióri.

Uno de Gimnasia, con 2.500 pesetas 
de sueldo o gratificación.

Uno de Dibujo, con 3.000 pesetas 
de sueldo o gratificación.

Uno interino de Taquigrafía y Me
canografía.

Uno interino de Inglés.
Uno interino dé Alemán.
Uno interino de Italiano.
Cada uno de éstos, con el sueldo o 

gratificación de 2.000 pesetas. ’
Un Auxiliar repetidor de Letras, 

con él sueldo o gratificación de 1.5.00 
pesetas.

Un Auxiliar R e p e tid o r  'dé. Id io m á s ,

con el sueldo o gratificación de i .500 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Ciencias, 
con el sueldo o gratificacirjn de 1.509 
pesetas. ‘

Un Auxiliar repetidor de Dibujo, 
con el sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Un Oficial de Secretaría, pertene-» 
cíente al escalafón de funcionarios 
adm inistrativos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y el 
personal de Porteros qüe designe 1a. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
ai fijarle la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las Cátedras dej 
nuevo Instituto han de proveerse con 
arreglo a lo preceptuado» en el a r
tículo 21 del Real decreto cié 30 de 
Abril de 1915.

Artículo 5,° Queda fcullado el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be~< 
lias Artes para hacer ios nom bra
mientos interinos de Catedráticos y 
Profesores, en tanto que, con arregla 
n lo dispuesto en dicho artículo 21 
del Real decreto citado, se provean 
definitivamente las Cátedras del nue
vo Centro.

En tanto no figuren las partidas 
correspondientes en los Presupuestos 
generales, serán satisfechos los habe
res del personal docente por el Ayun
tamiento de Osuna, con cargo a sus 
presupuestos municipales.

Artículo 6.° El Ayuntamüé,i^ hará  
entrega oficial al represeniihfe de* 
signado por el Ministerio de ínstruc- • 
ción pública y Bellas Artes 4M  ■ edifi
cio correspondiente, previo 'ñ reco
nocimiento por el Arquitecto le  dicho 
M inisterio en aquella provinf*a y una 
Comisión de Catedráticos (M  in s ti
tuto de Sevilla; comprometiéndose á 
sufragar en lo sucesivo tocios los gas
tos de reparación y conservación del 
mismo* .Tam bién deberá encargarse 
ele realizar por su cuenta las merdi-? 
ficaciones y reformas que requieran 
las exigencias pedagógicas o higiéni
cas, a propuesta de* la Inspección del 
Ministerio, y el mobiliario necesaria.

Artículo 7.° De igual modo deberá 
entregar el Ayuntamiento el m aterial 
científico necesario para los servicios 
docentes.

Artículo 8.° Queda o-bligado tam 
bién el mismo Ayuntamiento a con
tribu ir con una cantidad anual, con
signada en su presupuesto, de 3.000 
pesetas, con destino a la Biblioteca 
del Centro, y a entregar los volúme
nes que existan procedentes de la 
antigua Un ivers i dad.

Artículo g.° Se obliga también el
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¡ 'mismo Ayuntamiento a adquirir y  en- 
I tregar al Instituto un solar para cam- 
| po de deportes, donde los alumnos 
! puedan realizar ios ejercicios físicos 
! obligatorios en el nuevo plan de es- 
j tudios del Bachillerato, 
j Dado en Santander a quince de 
I Agosto de m i] novecientos veintisiete-

ALFONSO,

¡ ®  Ministsro de instrucción pública
y Bella* Artes,

¡ a
| J inuARDo Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a

EXPOSICION

 SEÑOR: La Diputación de Huelva,
I deseando ver realizada la aspiración 
: bace tiempo sentida, de que haya una 
¡'Escuela Normal de Maestras en aque- 
| lia provincia, solicitó, en virtud de 
\ lo dispuesto por los artículos 107 y 
\ 109 del Estatuto provincial, la crea- 
! ción de dicho Centro docente, sin gra- 
| vamen alguno para el Estado. A tal 
i efecto hubo de consignar en su pre- 
| supuesto el crédito necesario, de acuer- 
i do con unas bases que previamente 
í ¡señaló el Ministerio d>e instrucción 
\ pública, según las cuales, y por ra- 
i zones de mayor economía, se acumu- 
j larán al Profesorado de la Escuela 
f Normal de Maestros, asignándole las 
j oportunas gratificaciones, las ense- 
j fianzas respectivas de la nueva .-Es- 
í cuela, que se instalará en distinto edi- 
jflcio. No se trata, pues, de implantar 
líen este caso el sistema de coeducación 
jya  existente en la Escuela Normal de 
¡.Santiago y  en las.de Canarias.
| Aceptadas por la referida Corpora
c ión  las condiciones a que se alude, 
Jasó el expediente a informe del Con
cejo de Instrucción pública, que emi
tió  dictamen favorable a la creación 
'del mencionado Centro con arreglo a 
¡Jas bases propuestas.
I Recogiendo los anhelos de la pro- 
¡vincia de Huelva (única que carece 
¡Üe Escuela Normal de Maestras),- y 
jpara que puedan cumplirse los fines 
í culturales y  educativos que la citada 
(D iputación persigue con m  generosa 
 ̂ iniciativa, el Ministro que suscribe, 
j de acuerdo con el Consejo oe Minis- 
j tros, tiene el honor de someter a la 
j aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

j Santander, 15 de Agosto de 1927»

! SEÑOR:
; ■ > A L .  R. P. de V. M„

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO 

■Wúm. 1.448.
/ A  propuesta del Ministro de Ins
trucción, pública y  Bellas Aries, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en la ciudad 

de Huelva una Escuela Normal de 
Maestras, cuyo sostenimiento queda a 
cargo de la Diputación provincial, 

Artículo 2.° Esta Escuela se ajus
tará, en cuanto al plan de estudios, 
régimen de disciplina y  demás par
ticulares relacionados con las alumi
nas, a las disposiciones vigentes apir* 
cables a los Centros de igual ciase. 

A rtícu lo  3.° Los  derechos de m a
trícula y de examen serán los mis
mos que rijan para las demás Escue
las Normales, pero se abonarán en me
tálico, ingresando su importe en la 
Hacienda provincial.

Artícu lo 4.° E l personal docente 
del nuevo Centro estará constituido 
por los Profesores numerarios, Pro* 
fesores especiales, Auxiliares y  Ayu
dantes de la Escuela Normal de Maes
tros de la misma capital, los cuales 
desempeñarán, respectivamente, igua
les enseñanzas y cometido1̂  en la Nor
mal de Maestras.

Habrá, además, una Profesora nu
meraria y una Auxiliar para la Sec
ción de Labores.

Artículo 5.° E l Director y  el Se
cretario de la Normal de Maestros de 
Huelva ejercerán el mismo cargo y  
funciones en la de Maestras.

Artículo 6.° La Diputación provin
cial satisfará directamente ios gastos 
siguientes: Una Profesora numeraria 
de Labores y  Economía doméstica, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas. Una 
Auxiliar de esta Sección, con el suel
do o gratificación de 1.500. Gratifica
ciones de 2.000 pesetas a cada uno de 
los seis Profesores numerarios, de 
1.000 a los Profesores especiales y de 
750 a los Auxiliares de Letras, Cien
cias y  Pedagogía.

Costeará también los sueldos del 
personal administrativo y subalterno, 
así como los gastos de material de en
señanza y  Oficina en cantidad igual a 
la asignada por el Estado a otras Es
cuelas Normales.

Artículo 7.° La referida Corpora
ción instalará la Escuela Normal de 
Maestras en edificio independiente, 
capaz y adecuado a los fmes de la en
señanza, siendo de cuenta de aquélla 
la conservación y reparación dei mis
mo, así corno el mobiliario de las au
las y dependencias y el material cien- 
tilico necesario para los servicios do
centes. „

Artículo 8.° Mientras se crea la 
Escuela graduada aneja a la nueva 
Normal, las alymnas oficiales harán 
las prácticas pedagógicas .en ó Ira gra

duada de la misma ciudad, que epor-? 
tunamente designará la Dirección ge~> 
neral de Prim era enseñanza.

Artículo 9.° Las plazas de Profe^ 
sora numeraria y  de Auxiliar de La-* 
bores serán anunciadas, para su pro-*, 
v isión  en propiedad, al turno de in-s 
greso entre Maestras normales pro-ce-* 
denles de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que se hallen 
en expectación de destino.

Artículo 10. En la segunda quin
cena de Septiembre del corriente año' 
se verificarán exámenes de ingreso y  
de asignaturas por enseñanza líbre, a 
cuyo efecto, la Dirección de la Escue-: 
la abrirá la correspondiente ma
trícula.

Artículo 11- Si en cualquier mo^ 
mentó la Diputación provincial de» 
Huelva dejase de cumplir las obliga-; 
clones indicadas en Jas disposiciones' 
de este Decreto, quedará suprimida 
la Escuela Normal de Maestras.

Artículo 12. El Ministerio de Ins
trucción pública y Be-lias Artes dic-* 
tara las disposiciones que sean ne
cesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Santander a quince dé. 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a

REALES DECRETOS

Núm. 1.449.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Instrucción pública y  Bellas 
Artes para que pueda adoptar cuan-: 
tas resoluciones sean necesarias, con 
el fin de construir, instalar y  dotar 
los servicios del “ Colegio de España” , 
en el recinto de la Ciudad Universi
taria de París.

Artículo 2.° Todos los gastos que 
se ocasionen con motivo de esta au
torización, incluso aquellos que sea 
necesario realizar como donación a la 
Universidad de París para asegurar 
la ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo í.° de este Decreto, serán satis
fechos en concepto de “ subvención” , 
con cargo a los créditos consignados 
y que se consignen en lo sucesivo, 
dentro del presupuesto ordinario o 
extraordinario del Ministerio de las-
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trucción pública y  Bellas., “ para ,1a 
Ciudad Universitaria ,ée París 

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

Hll Ministro de Instrucción púMica 
y Bellas Artes*

Jüduakdo  Callejo  de la  C u e s t a .

Núm. 1.450.
A  propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Arles, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  cumplidos los requisiios exigidos 
por el Reglamento -.de ;3 de Mayo de 
1925 y  Real decreto de 22 de Qg Libre 
'de 1928,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo í.° Se aprueba, de con

formidad con el informo emitido por 
la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, .en .armonía con lo dis
puesto en el Real decreto orgánico de 
4 de Septiembre de Í90.&, el proyecto 
de obras de a puní, a lamí en lo del arco 
toral entre la pilastra del Evangelio 
y  el Boro del Santo Templo .Metropo
litano de Nuestra Señora del Pilar de 
¡Zaragoza, redactado por el Arquitecto 
D. Teodoro Ríos Balaguer, con un pre
supuesto importante 272,850,8:7 pese
ras.

Artículo 2.° Las .expresadas obres 
se llevarán a efecto por el sistema de 
¡contrata, distribuyendo el total im por
te de su presupuesto en la forma si
guiente: 135.600 pesetas en el pre
sente ejercicio económico y 137.850,8:7 
pesetas, con cargo al de 1928, aplicán
dose' a estas cifras proporcionaLmeute 
la baja que se obtenga en virtud de la 
Subasta.

Artículo 3.° El importe de la pri
mera anualidad se satisfará con car
go al crédito .que figura en el capítu
lo 3.°, artículo único, concepto tercero 
ttel presupuesto extraordinario del 
Ministerio de Instrucción. pública y 
Bellas Artes, correspondiente al actual 
ejercicio económico, y la anualidad de 
J928, con cargo a la del mismo año 
del plan de obras y servicios a reali
zar por  diebo Ministerio, aprobado 
por el Decreto-ley -de 9 de Julio de 
1928.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El. Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
ISduabdo C a lle jo  d e  l a  Cuesta..-

N ú m .  1.451.

A propuesta del Ministro de Ins-» 
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con • Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5." de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con 
lab i li dad de l.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y  4.° del 
Real decreto de 31 do Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oñcina técnica de 
Construcción de Escuelas para la 
construcción d e 'u n  edificio de nueva 
planta, con destino a dos Escuetas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, para niños y niñas, en Pravia 
(Oviedo), por su imesupuesto de con
trata de 270.382 pesetas con i  2 oén-: 
timos.

Artículo .2.° El mencionado ediñ- 
•eio .«se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de-* 
termina en el artículo anterior.

Artículo :3.° La cantidad de pese
tas 210.332 con 12 céntimos,, que co
rrespondo abonar M Estado, se Satis
fará con cargo al capítulo primero, 
artículo único, concepto primero, del 
vigen te presupuesto extraord inario 
det Ministerio de Instrucción publi
ca  y Bellas Artes, fijándose 100.900 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, y  119.332 con 12 céntimos, 
para el de 1928.

Artículo 4.° La aportación de p e - 
setos 60.000 que en -metálico bañe el 
Ayuntamiento de Pravia, será ingre
sada en la Cajo general de Depósitos 
y  remitido ei oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi-* 
sito no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

Esta cantidad se abonará con la c*o- 
^respondiente a la dei ejercicio eco-* 
nórnico de 1988.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción p&bllca 

y Bella» Artes, 
fpUATíDO CALEJO DE LA CUESTA.

Núm. 1.452.
i  prepuesta del Ministro de Ins- 

IriircíÓL pública y Bellas Arles, de 
con Mi Consejo de Ministros 

y curo};.!idas las formalidades señala
das en los a rtk idos 52 de la ley de 
i9  de Marzo Jo 1912, 87 m  la de Con

tabilidad de 1.° do Julio do 1911, 17 
del Reglamento •orgánico del Ti i bu nal 
Supremo de la Hacienda pública do 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y  4.° del Real 
decreto do 31 de Agosto de 192:6, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina'técnica de 
construcción de Esencias para la 
construcción de un edificio de nueva 
planta, con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, para niños y niñas, en Baños de 
Montemayor (Cáceres), por .su presu
puesto de contrata de 296.747 pesetas 
con seis céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que so de
termina en el artículo anterior- 

Artículo 3.° La cantidad de pese-* 
tas 236.747 con seis céntim os, que 
corresponde abonar al Estado,, se 
satisfará con cargo al capítulo prima-: 
ro, artículo único, concepto prim ero 
d el v i g en te p re su pu c si o exk  aqr d i ira- 
r io  del Ministerio de instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose 50.909 
pesetas para el actual ejercicio eeew 
nómico, 85.000 para el de 1028 j  
10.1.747 con seis céntimos para M 
de 4029.

Artículo 4.° La aportación de pese
tas 60.000, que en melálieo baee cd 
Ayuntamiento de Baños de Montema
yor, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá or
denarse el comienzo de* las obras* 

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio, eco-», 
nóm ico de 1929.

Dado en Santander a qu ince d i  
Agosto Je mil novecientos veinlisieta.

ALFOMS9
El Ministro de Instrucción púMica 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  C a lle jo  ím  l a  C u e sta .

Núm. 1.453.
A prepuesta del Ministro de Ins^ 

trucción pública y Bellas Artos, d% 
acuerdo con Mi Consejo de M L u iros ' 
y cumplidas las formalidades señala-* 
das eii los artículos 5.° do la '  -ey de 
49 de Marzr de i 915?, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Judo de ÍOII. 17 
tíel tteetamento orgánico del Tnbuim l 
Supremo de la Hacienda público de 8 
<-: ■! V ■ :••/.:) de i 925 y -j y y 4.° de5 Iteei 
v-mi o ío  ri,- - ó-. \  m(.r, de m ito,

8 ,m demeiar la u guíente:
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Artíoúlo í.° Se aprueba el proyec
to redactado por el Arquitecto don 
Julián Ferrando para  la construcción 
de un edificio de nueva p lanta con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
tres seociorifes cada una, para  niños y 
niñas, en Corbera d© Alcira (Valencia.),, 
por su presupuesto de contrata- de 
124.5¡t9,15 pesetas.

Artículo 2-.° El mencionado- edificio 
se construirá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad que se deter
mina .en "el artículo anterior.

Artículo 3.° La= cantidad de pese
tas 93.389,3:7, que* corresponde abonar 
al Estado, se satisfará con cargo ai ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 
primero del vigente presupuesto ex
traordinario del Ministerio de In stru - 
ción pública: y Bellas Artes, fijándose 
$3.000 pesetas para  el actual ejercicio 
J&©onó.mi-co y 63.389,37 p ese tas p a ra  
el de 1928.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 31.129,78 que en metálico hace 
el. Ayuntamiento de Corbera de Alcira;, 
será ingresada en la Caja general de 
Depósitos y remitido el oportuno res
guardo a! expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
jim e n z o  de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1928.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Aries*
E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.454.
A propuesta del Ministro de ins

trucción pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
d9 de Marzo de 1912, 67 de la de Con-- 
fiabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los pro

vectos formados por el Arquitecto don 
Eladio Laredo de la Corina para la 
¡Oustruceion de dos edificios'de nueva 
p lanta con destino cada uno de ellos a 
■los Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y niñas, 
tu¡ Sígüenza (Guadalajara), por sus 
presupuestos de contrata de 183.352 
pesólas con £6 céntimos y 183.109 pe- 
srUu; con 46 coíd irnos.

Artículo 2º  Los mencionados edi-
* h- * *■ < -

ficiois se construirán' por él sistem a de 
contrata y  por" las respectivas- canti
dades de 175,.192 pesetas con 26 cén
timos y 171.109 pesetas con 46 cénti- 

■ mbs, líquidos que resultan una vez* 
deducidas las de* 8.160 pesetas y 12,000 
pesetas q;ae im porta la piedra ofreci
da para  cada edificio por el Ayunta
miento de Sigüenza.

Artículo 3.° Las cantidades de 
146.681 pesetas con 81 céntimos y 
146.487 pesetas cóñ 57 céntimos qué 
respectivamente ha" dé abonar el És-: 
tado 'se satisfarán con* cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto 1A 
del vigente presupuesto extraordina
rio dol Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose en la 
siguiente forína: por lo que atañe al 
prim ero de dichos edificios, 65.000 pe
setas para  el actua^ ejercicio econó
mico y 81.68*1 pesetas con 81 cénti
mos para el de 1928; y en cuanto al 
segundo, 65.000 pesetas para  el ac
tual ejercicio económico y 81.487 pe
setas con 57 céntimos para el de 1928.

Artículo 4.° Las aportaciones de ’ 
28.510 pesetas con 4=5 céntimos y 
24.621 pesetas con 89 céntimos que, 
relacionadas con tales edificios, hace 
en metálico el- Ayuntamiento de Si
güenza, serán ingresadas en la Caja 
general de Depósitos y rem itidos los 
oportunos resguardos al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no po
drá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Estas cantidades se abonarán con 
las correspondientes a las del ejerci
cio económico de 1928.

Artículo 5.° La piedra ofrecida por 
valor de 8.160 pesetas y 12.000 pese
tas será depositada al pie de la obra 
cuando lo exija el estado de la cons
trucción.

Dado en Santander a quince de 
Agostó de míl novecientos veintisiete.

ALFONSO ,
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Artes*
E f u á r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu  a st a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
RSúm. 1.018.

Exorno.. S-r.: Visto el oficio de 'V. E. 
número 477, de fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, referente a la dc-sapa^ 
rición del Cementerio antiguo de esa 
capital, el que, por encontrarse pró- 

¡ ximo a la población, constituye un

obstáculo al emplazamiento del b,a-* 
Arrio ind ígena 'que ha d e 'co n stru irse  

en ju g a r  cercano al mismo :"
, Resultando que, según certificación 
^expedida por el Consejo de; vecinos 
de Santa Isabel de Fernando Pqo. él] 
último cadáy.er inhumado en- aquel 
cem enterio lo fué en 30 de Mayo de 
1920: . b

Considerando que por Ja Jefa tu ra  
de. Sanidad de los territorios españóJ 
les del Golfo dé Guinea se inform é 
aquél proyecto en él sentido de qué, 
una ver verificadas las exhumaciones : 
y los trabajos de sane amiento que sé 

,oonsiderén necearlos, no habrá péíf-ñ 
gro alguno para  la salubridad, tanto1 
por^ lo que se refiere al traslado dé 

'restos, como a la instalación del refe-; 
rido núcleo urbano,

S. M. el Rey (q. D. g.)' lia tenido 
a bien disiponér se manifieste a V. E. 
que queda autorizado el referido; 
traslado dé restos a¡l nuevo cemente-' 
río, y que sé publique ésta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , a fin de qué 
las personas interesadas puedan ha
cerse cargó, en el plazo' de seis me-; 
ses, a p a rtir  de está fecha, si así Jo; 
desean, de los restos dé sus f am illa
re©. :

De Real orden cúmpleme ponerlo 
en conocimiento de V. E., á los efe¡c-* 
tos oportunos. Dios guardé á :V. E. * 
muchos años. Madrid, 16 de Agosio 
de 1927.

P. D.,
SOI Director general,

CONDE DE JGRDANA 
Señor Gobernador general dé lo¡s te

rrito rios españoles del Golfo dé 
Guinea.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 137.

Excrno. Sr.: Encontrandome de r e 
greso en ésta Corte, ce=sá en él día. de 
hoy en el cometido de Encargado del; 
despacho ordinario de los asuntos 
este Ministerio él Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central de la Armada,- 
D. José de Rivera y Alvarez de Cañé* 
ro, para  el que fué hombrado por 
Real orden de 12 del mes actual. í 

Lo que de Real orden digo a Y. Ey 
para  su conocimiento, y efectos. Dio:! 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto dé 1927.

CORNEJO •
Señor Almirante Jefe de la jurisdicv* 

cíób de Marina en la Corte. Seño^
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 M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS A R T E S

REALES ORDENES 
Núm. 1.064.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que 
'a la Superioridad eleva D. Adolfo 
S chul ten, A c adémi c o aó r r e ap on,di en
te; dé la Real de la Historia y Pro
fesor dé iá Universidad -dé Erlau- 
gien í (A lem ania), remitida a éste 
Ministerio por la Junta Superior de 
Excavar i o fies y Antigüedades» a los 
efectos del párrafo primero del ar
tículo 31 del Reglamento de 1.° dé 
[Marzo de 1912, sobré autorización 
para’ practicar; calicatas ;explocati
vas en él cerro denominado “La 
A tal aya” , déí¡ término municipal de 
Renieblas (Soria;), donde ya prac
ticó éX'Cavaciones en los años 1909 
;a 1912» cuyos datos obtenidos acef- 
ca de los campamentos romanos si-- 
ti ador es dé la ciudad de Numancia 
desea ahora ampliar, y teniendo en 
cuenta ;que se; lian cumplido los re
quisito s que prescribert 3!a ley y Re
gí amento vi gen tés én la materia; la 
urgeitcia del caso, ya que éstas ca
licatas ban de ser practicadas, se
gún manifiesta, en el mies de Agos
to, y a lo que preceptúa el citado 
párrafo primero; del mencionado af- 
tículio 31 del repetido Regí amento 
dé 1.° de Marzo dé 1912,

S, M. el Rry (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo qué 
prescriben los artículos 7.° y 8.° dé 
la; ley de 7 de Julio de; 1911 y 14 del 
Reglamento dé 1.a de Marzo dé 
1912, se; autoriza a D. Adolfo Schul- 
£éií» Académico, corréspondiente efe 
la Real Academia dé la; Historia y 
¡Profesor dé la Universidadi dé Er- 
langen (Alemania)', para: qué praér 
fique calicatas évplorátivas én él 
cerro' dénominado “La1 Atalaya” , 
témino municipal de Réñleblás (So
ria)", con objeto de completar los 
estudios ácercu dé los campamen
tos romanos sitiadores de la ciu
dad dé Numáncia.

2.° Dicha autorización sé liac i 
sin perjuicio de los derechos del1 
proipietariq dé los' terrenos á  éxca- 
var, ya que no consta estén concer
tados éste y él solicitante.

3.° Eli coñcesionário Sr. :ScKul- 
ten sé- obliga al cumplimiento de 
las prescripciones dé la ley y Re
glamento citados» éspecialm;ente en' 
lo que se refiere; a la inspección del

Estado, a practicar las excavacio
nes científicamente y a entregar a 
a Junta Supgríor dé -Excava cío fies 
y  Antigüedadés, en él mes de late
ro» una Memo r i a, en la qué hará 
constar los trabajos realizados y 
descubrimientos hechos y el inven
tarió de los objetos hallados.

4.° La solicitud será remitida á 
la Junta Superior dé Excavaciones 
y Antigüedades, para que figure én 
su archivo, donde su consulta pue
de; ser útil; y

5.° De esta Real orden re darán 
traslados ai Sr. Gobernador civil de 
Soria, al Presidente dé la Comisión 
de Monumentos» al interesado y a 
la Junta Superior, dé Excavaciones 
y Ántigüedád.és.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

N úm. 1.065.

Ilmo. S r . : Con el fin de atender de
bidamente los servicios de carácter 
administrativo en loe Institutos na--1 
cionales de segunda enseñanza de re
ciente creación, y teniendo en cuenta 
él cercano período de matrícula en los 
Centros docentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponér:

1.° Que se abra concurso para la 
provisión de una plaza de Oficial en 
cada uno dé los Institutos nacionales 
de segunda enseñanza de El Ferrol, 
Yigo, Manresa y Osuna, por un plazo 
de ocho días, que empezará a contarse 
desde la publicación de la presente 
Real orden en la Gaceta de Madpjd.

2.° Qué én dicho concurso sólo 
podrán tomar parte los funcionarios 
administrativos que, con la cotegoría 
expresada, pertenezcan al escalafón 
único del referido personal de este De
partamento, totalizado en 30 de Abril 
último y  publicado en las Gacetas de 
Madrid correspondientes a los días 
23 de Junio1 y 10, 27 y 28 de Julio 
próximo pasados, tanto activos como 
cesantes con derecho reconocido al 
reingreso y que no tengan nota des- 
favorable én éu expediente per so-* 
nal; y

3.° Qué los funcionarios dé qué 
se trata, y que aspiren a ocupar la® 
mencionadas plazas, dirigirán sus so
licitudes a la Sección Central de este 
Ministerio, en él citado plazo de ocho

días, teniendo dergcho preferente Jos 
qúe sirven o hayan servido én Insti
tutos nacionales de segunda ense
ñanza..

De Real orden lo digo' a 'y . I. paiá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1927.

p. Á.,
OLIVEROS

Señor Director genera! de Enseñanza 
superior y' secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm. 721.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Manuel Martín BoJ 
rregón, Secretario del Ayuntamiento; 
de Aragoneses (Segovia); D. Cándido 
Rodríguez Rodríguez, Maestro nacio
nal de Cea (Coruña); D. Ramón Gó
mez Paja, Portero primero de los Mi
nisterios eiviiles, con destino en la 
Sección de Telégrafos de Guadaiajara; 
D. Antonio Jiménez López, Teoi@ii.tt 
de Infantería, con destino en el Bata-: 
ilón Cazadores de Africa número 14, 
en Melilla, y D. Sebastián Alejandro 
Gómez y Rodríguez de Arias, Capitán 
de fragata de la Armada y Comandan
te del cañonero ^Infanta Isabel.” (a 
bordo del mismo), todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Iiea)! 
decreto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar a jos aludidos señores be
neficiarios del régimen de subsidio 
a las familias numerosas que regulan 
el Real decreto mencionado y el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto, número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, .Ga
ceta de IV de Enero de 1927), con-¿ 
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación;

D. Manuel Martín Borregóm— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del articulo 9.°

D. Cándido Rodríguez Rodríguez.—■ 
Número de hijos, ocho. Se Je conce^ 
den los beneficios del artículo 9.°

D. Ramón Gómez Faja.—Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 3."

D. Antonio Jiménez López.-—Núrne- 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

D. Sebastián Abdcndro ( ; *< av. y 
Rodríguez de Arias.— N ú nvv ;  de hi-
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¡jos, M. :$e Je cmnoeden ltis be&eficios 
¡de I05 artice Jos fifi v JÉ.

Be Real oréen lo digo a Y. I. para 
•su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde .a V. I. 
mudaos años. Madrid, i  i de Agosto 
fle 1927.

AUN OS

geñores Director general de Trabajo 
f y Acción Social, Ordenador de pagos 
( por obligaciones de este Ministerio 
• y Habilitado del mismo.

 N úm. 722.
limo. Sr.: Vistos lo.s espedientes

Incoados por tos señores que se men
cionan a continuación, todos obreros, 
los cuales han solicitado los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Julio 
jde 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen 
jde Subsidio a las familias numerosas 
•que regula el Real decreto antes ci
tado y  el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto núme- 
íro 4 de la Presidencia del Consejo de 
¡.¡Ministros, G a c e t a  de 1.° de Enero de 
'1927), .concediéndoles los derechos que 
{se especifican a cont inuación:
; D. Segundo Llano Valle, barrio de 
/la Ga Izada, Gljón {O viedo)— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be- 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
'[7.° y 8.°
; D. Manuel Gallego Mendoza, Mira- 
'flores, 47, Don Benito (Badajoz).— Nú- 
,mero de hijos,-ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
{caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio López Palomero, Pra- 
dillo, 11, Don Benito (Badajoz).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficias de los artículos 4.°
(caso L°), 7.° y 8.°

D. Belisario Hernández Moro, Ga- 
Indo y Perahuy (Salamanca).— Nú- 
ñero de hijos, ocho. Se le conceden 
|os beneficios de los artículos 4*
fcaso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Agudo Martín, Cerca, nú
mero 6, BafiObarez (Salamanca).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
jb'S beneficios de los artículos 4.°
fcaso i.°), 7.° y 8.*

D. Dionisio Elorriaga y  Sáez de 
Júuregúi, Atauri, Ayuntamiento de 
Arraya (Alava).— N ú m e ro de hijos, 
hdio. Se le conceden los beneficies de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Sotero Núñez García, calle de la 
Plaza, Valdemioro de la Sierra (Cuen
ta.— Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
£aso 1.°}* 7.® y 8.®

D. Bernardo Hiña rejos Martínez, ca
lle del Altillo, Va Idem oro de la ‘Sierra 
(Cuenca).— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artieu- 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel García Ganada, calle de 
la Cuesta, Es-curial de i-a Sierra (Sa
lamanca).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y g.°

D. Jesús López Herrero, Frec billa 
(Pal encía).— Número de hijos, ocho,. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso L °), 7.° y 8.°

D. Jaéiiúo Iglesias Gutiérrez, CRta- 
■mayor-Bamielo de Santullán (Palen- 
cia).— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Bobillo González, Revenga 
de Gampos (Palencia).— Número de 
hijos, ocho.. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4,° {caso í.°), 
7.° y &°

D. Braulio Moreno Cunde, plaza de 
la Corredera, Cadalso de los Vidrios 
{Madrid).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso L °), 7ú y 8.°

D. Maximino García Monzón, Ve- 
lasco, 17, Le janes (Madrid).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Iniesta Cabeso, Infan
tas, 10, Aranjuez (Madrid).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°). 
7.° y 8.°

D. Manuel Hidalgo Tu villa. Puebla 
de Cazalla (Sevilla ).— 'Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 . °

D. Garlos Jausoro Isasmendi, A re- 
chava teta (Guipúzcoa).— Número de : 
hijos, 11. Se le conceden los beneficios : 
de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8 .°  

D. José ícela y Aguirresarobe, Ren- 
tería (Guipúzcoa).—Número de* hijos, ; 
ocho. Se le conceden tos beneficios de 
los artículos 4.° (caso l.°), 7.° y 8 . °

D. Pascual Ferrar Cuadau, calle de ] 
San Roque, Picasen! (Valencia)*— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de. los artículos 4.° 
(caso l.°), 7.° y 8 . °

D. Juan Inglés Aloy, ‘Berra (Valen
cia).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Toribio Domínguez Fernández, 
calle Núñez ele Arce-, Pueríollano (Ciu
dad Real).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos, 4.° .(©aso 1.°), 7.° y 8.®

D. Pablo GaJindo Olmos, partido ru
ral del GaM-tq, Aimoradí (ABeanle).—  
Número de hijos, 11. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4;°
(caso 4 .°), 7.° y 8.*

D. Francisco Jiménez Tuberos, calle 
de Huertas del Río, Archidona (Má
laga).— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 82 

D. Isaac Jiménez García, Pilones, 
número 1, Lietor (Albacete) —  Nu
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4*
(caso L i ,  7.° y 8.°

D. Pedro Darbonéns Sagarsasu, pla
za de la Constitución, 11, Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño).— Nú~. 
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.®
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Alonso M-arabel Trigo, Salvaleón 
(Badajoz).— Número de hijos, ocho. Se 
le ‘‘■conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso t.°L  7.° y 8.®

D. Julio Cortés Silos, Buenavista, 31. 
Valverde de Mérida (Badajoz).— Nume
ro .de hijos, 1-9. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4 ,° (caso 3NL 
7.° y  S*

D. Agustín Ramos Ámpirero, Lie ce
na (Badajoz) — Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Lavado Ramírez, Solana 
de los Barros (Badajoz).— Número ée  
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4-° (caso 3.°J, 
7.° y 8.°

D. José Iglesias Arquiaga, Lavado
res (Pontevedra).— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Bermejo Coca, San Este
ban, 26, Arroyo del Puerco (Cáceres). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4A 
(caso 2"), 7* y 8.°

D. Pablo Mac ayo Vega, Santa Isa
bel, 4, Plasencm (Caceres).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos k? (caso 1.®), 
7.° y  S.°

D. Santiago Ovejero Montero, Par- 
dala, 6, Plaseneia (Cáceres).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios ele los artículos 4 ..° (caso 2.®), 
7.® y 8.®

D. José López Gazapo., Plaseneia 
(Cáceres).— Número de hijos; nueve. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8>°

D. Eduardo Lorenzo Girakiez,<-Gam 
gas (Oviedo).— Número de hijo/, ocho.! 
Se le conceden los beneficios de tos 
artículos 4ú (caso i.°), 7.° y 8ú
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D. F austino  Díaz Menéndez, Ciaño 
(Oviedo).— Núm ero de hijos, ocho. Se 
ile conceden los beneficios de los a r
tíc u lo s  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Severiano P u lg ar Fernández, 
¡Guardia m unicipal, Ribadesella (Ovie- 
ído).— Núm ero de hijos, ocho. Se le 
.conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Constantino Mufiíz Blanco, G ran- 
¡da, G ijón (Oviedo).—Núm ero de hijos, 
jocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel F ernández Cabal, San 
F rancisco, 25, Hotel Inglés (Oviedo).—  
[Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.°

D. E n rique F arp ó n  García, b arrio  
[de V entanielles, Oviedo.— Núm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°),
7.° y  8.®

D. Angel González Acebal, p a rro q u ia  
de Fano, Gijón (Oviedo).— Núm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7® y  8.°

D. Ju lio  D uque González, acera del 
M irador, cuesta de la M aruquesa (Va- 
llaüolid).— Número de hijos, ocho. Se 
¡le conceden los beneficios de los a r 
tíc u lo s  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Perfecto  Gómez Linde, Subida de 
San Isidro , le tra  T, Valladoíid.— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Miguel López Benito, F lorida, 16, 
iVailadoiid.— Núm ero de hijos, ocho, 
ge le conceden los beneficios de los 
■artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8,°

D. Alejo Delgado Sánchez, b a rrio  de 
la  Cuesta, Carpió M edianero (Avila). 
[Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju lián  H ernández Muñoz, b a rrio  
de la Iglesia, Carpió M edianero (Avi
la).— Núm ero de hijos, ocho. Se le 
Conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Pedro Jim énez Jim énez, Nava del 
Barco (Avila).— Núm ero de hijos, 10. 
Se le conceeMn Tos beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Donato B erasaluce Esparta, San 
Nicolás, 3-4, ' Bilbao (Vizcaya).— Nú
mero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Federico» L izaga Arana, B araea l- 
do (Vizcaya).— Núm ero de h ijos, nue- 
ye. Se le conceden los beneficios de

los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
D. G uillerm o Núñez Nebreda, San 

Juan , 16, A nteiglesia de Baraeaido 
(Vizcaya).— Núm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso L°), 7.° y 8.®

D. A drián M artínez Vidal, Redondi
lla, 42, Santiago de la Puebla (Sala
m anca).— Núm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1927.

A UNOS

Señores D irec to r general de T rabajo  
y Acción Social, O rdenador de P a 
gos por obligaciones de este Minis
te rio  y H abilitado-Jefe de Contabi
lidad del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G ENERAL DE JU S T I
CIA, CULTO V ASUNTOS GENE

RALES.

Habiéndose padecido e r ro r  en la 
inserción en la G a c e t a  del artículo  7.° 
del Real decreto-ley  modificando la 
organización del T ribunal Suprem o, 
se publica a continuación debidam en
te rectificado

“A rtículo 7.° Los P residen tes de 
Sección tendrán , respecto a la Sección 
que presidan, las m ism as facultades y 
obligaciones que los P residentes de 
Sala respecto a; éstas, salvo lo que por 
preceptos especiales se disponga.

E sta rán  exentos de ponencias; pero, 
como los P residen tes de Sala en sus 
respectivos T ribunales, cuidarán de la 
corrección de estilo en todas las sen
te nc i as, procurando  que la redacción 
de éstas sea clara' y de sencillas, pero 
perfectas, fo rm as literarias, y que 
resu lte  un conjunto  arm ónico en tre 
las que se dicten por una*m ism a Sala..

No tendrán  voto en la Sala de go
bierno m ás que cuando sustituyan  en 
la m ism a al P residen te de su Sala 
de Justic ia , p a ra  lo cual serán  p re fe 
ridos a lodos los dem ás M agistrados 
de 1a. Sala; pero  podrán  a s is tir  con 
voz a las deliberaciones de dicha Sala 
de gobierno, a cuyo efecto serán c ita 
dos, sin que deba suspenderse n ingu 
na sesión por su falta de 'asistencia,, 
ya que ésta no es ob liga to ria .”

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICa c io n e s

T E L E G R A F O S
CONVOCATORIA DE A SP IR A N T E S  

Relación de los opositores adm itidos 6
exam en .

N

1.— N avarro B run, D. Ju a n  Ramón.
2.— N avarro López, D. Isidro.
3.— N avarro Mínguez, D Miguel.
4.— f-avarro Pedida, T). José M aría
5.— N avarro Pe saz, D. Ramón.
6.— Neto M aestre, D. Antonio.
7.— Nielan Pona, D. Jacinto.
8.— Nieto García, D, A i. anadio.
9.— Núñez Beim ar, D. Nicolás.
10.— Núñez P ocum ll, D. Natalio.

I

1L;—Iglesia. Toribio, 13. Valerio.
12.—lusa  García, D, Ricardo.

F

13.— F eria  Chapela, D. Manuel.
14.— Fernández del Pino y  A renal 

D. Manuel.
15.— Fernández Cortés, D. D alm iro  
16—  F ernández v Fernández, D. Pa

blo.
17.— Fernández García, D. 'EngmáQ 
i 8.— F ernández de la Tg&lfia, dos 

Luis.
19.— F ernández López, D. jfi&rberto
20.— Fernández Torrecilla^  D. Ni* 

canor.
21.— F igueroa Piqueras. T|; M anuel
22.— Fondevilla Juste , D. id te b a n ,
23.— Fon seo a Manzano. D. in íb a l.
24.— F ra ile  Blanco, D. An*ff L
25.— Franco Angulo. D, J cf<V.
26.— Franco Martí. D. J u il( ,
27.— F ranco lí R iera, D. J W i  María. 

Adm itido c o r  ó i c i o n a 1 m e n t e .
28.— F uem buena Oomín, I> alduapio:
29.— F uen tes M iranda, D. f tan jam l^
30.— F uen tes Muñoz, D. Rifó

G

31.— Galón Vázquez, D. Jóüá
32.— G aliana Lloren. D Tomás.
33.— Gómez García, D. Manuel.
34.— G aray Quintas, D. Alvaro.
35.— G arcía Alonso, D. Alfonso.
36.— G arcía Allende, D. Ju lián .
37.— G arcía Carranza. D. Fernando.
38.— García Castro, D. José.
39.— García Castro, D. Manuel.
40.—-García Chueca, D. Ju a n  F e r

nando.
41.— G arcía Díaz, D. Antonio.
42.— G arcía Gallardo, D. José.
43.— García Góngoro, D. F rancisco.
44. García Gracia. D. Marcelo.
45.— García Leal. D, José.
46.— G arcía M artínez. D. E sco lásti

co V alentín.
. 47.— García Mari írmz, D. Isaac.

48.— CU reía MvnpAn. D. Angel.
49 . Gorme tu- o.-n\ T>, Manuel.
50.— García Pérez, T3. Jesús.
81.— G arcía de la Iliva, D. SegundiU
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52.— García Roca, D, Manuel.
53.—García Rodríguez, p. Ramón.
54.—García Rosado, D. Angel.
55.—García Rosado/ D. José.

■ 56.— García Salgado, D.- Francisco. 
57.— García Sañudo,, p. Eugenio.
‘58.— García Sesma, D. Manuel.
59.— García-Calvo y Silva, D. Luis.
60.—García Velicia, D. Mariano.
61.— Garrido Peral; D. Juan.
62.— Garrido Torre, D. Inocencio.
63..—Gavilá Flores, D. Vicente.
64.—GeJp’i Martínez, D, Domingo.
65.—Gii Bellido, D. Juan José.
66.—Gil Casado, D. Nemesio.
67.—Giménez Pons, D. Antonio.
68.— Gin'er Valor, D. Vicente.
69.—Gironella Ronquillo, D. José 

María.
70.— Gismero Fontela, D. Fabián.
71.— Gómez Gómez, D. Eleuterio 

Carlos. ■
72.— Gómez dé Gracia, D. Paulino.

; 73.— Gómez Pérez, D. Emilio.
74.—Gómez Traviz, D. José.

, 75.—González Alvarez, D. Fernando.
76.—González Berna!, D. Juan José 

Luis.
77.— González Carot, D. Eugenio,
78.—-González Landaiuce, D. Alfredo 

Juan.
79.— González Madroñal, D. Enri

que.
80.—González Marín, D. Manuel.
81.—González Méndez, D. Felipe.
>82.—González Morales, D. Julián.
■83.— González Toscano, D. Rafael. '
84.— González-Pola y Vega, D. Fec

hando.
85.— González Zapata, D. Manuel.

: 86.— Gonzalo Rodríguez, D. Alejan-. 
droL

87.— Gracia Mira, D. César. 
r 88.— Grao Climent, D. José.
• 89.—Guerra Martínez, D. Pedro.

90.— Guglieri Vivó, D, Carlos.
91.—Guillén Malo, D. Quintín.
92.—Guinea García, D Gustavo.
93.— Guisado Martínez, D. Enrique.
94.— G-uitart de Virto, D. Fernando.
95.— Gutiérrez Avellanosa, D. José 

JJaría.
96.— Gutiérrez Ibáñez, D. José.
97.—Gutiérrez Ibáñez, D. Julio.

Rx
v 98.—R amela Filio!, D. Luis.

89.—Ramírez Escribano, D. Fer
nando.

100.—Ramírez Escribano, D. Ramón.
101.—Rebollo Martínez, D. Pedro.
102.— Revuelta Aímela, D. Julián.
103.—Reyes Torrubia, D. David.
104.—Reymundo García-Plaza, don 

Anselmo.
loé.— Riande Lecuona, D. Olegario, 
í 06.—Riera .Escande!!, D. Juan.. 
107.—Río Gómez, D. Santiago.
Í08.—Río La O, D. Juan Antonio.
109.—Rivas Ruiz, D. Cesáreo.
'110.—Rivera Losada, D. José.
1 1 1 .—Rizo Soler, P. Rafael,
J Í2.—R obledo Conchas, D. Juan, 

t 113.—¡Robles Arcéga, D. Rafael. 
dl4.—Rodera San Frutos, D. Ángel

j • |1|.—Rodríguez Alises, D. Cesáreo. 
I [IJlp.- -̂Rodríguez Córtizo, D. José»
:  ̂ —Rodríguez Domínguez, D, Rá-

' lis .—Rodríguez Ruiz, D. Sebástiá^.

119.—Roig Causarás, D. José.
>130;—Roig Guardia, D. Manuel. 
121.—Roig Quintana, D. Juan.
12?.— Roig Torrell, D. José.
¡123.—Román Arizinendi, D. Félix. 
¡124.-—Romanos Aliac-ar, D. Ricardo. 
125—Romero López, XX Manudl.
126.—|tomero Pérez, D. Arturo.
127.—Romero del Río, D. Eduardo. •
128.— Romero Trujiiio, D. Ramón.
129.—Ros Iriarfe, D. Joaquín.
130.—Rosado Alvarez, D. José.
131.— Royo Herrera,¿ D. Ladislao 

Mauricio.
132.—Ruiz dé Teniiño y Alvarez, 

D. Julio.
133.—.Ruiz González, D. Luis.
134.—Ruiz de Gopegui e Igarza, 

D. Antonio.
135.—Ruiz Patudo-Paniagua, don 

Enrique.
fJV

136.—Taibo Bienes, D. Ramón.
137.—Tecles Ramos, D. Angel.
138.—Tejedor Reguero, D. Carlos.
139.—Tejero Remóñ, D. Federico..
140.—Tejero Saurina, D. Juan.
141.—Tobías Cobos, XX Andrés.
142.—Torres Llinás, D. Mateo.
143.—Torriente y Peña, D. Carlos,-
14 4 .—Tru 11 o 1 s y M ach o - Q11 e ve do', 

D. José.
145.—Tuduri García, D. Antonio.
146.—Tucluri García, D. Narciso.

! t
B

147.—.Sáenz de Jubera y Blasco, 
D. Jesús.

148.—Sagréras Veny, D. Antonio. -
149.—iSáinz Miguel, D. Emilio.
150.—Salmón Alonso, D. Enrique.
151.—Salvador Caja, D. Antonio.
152.— Salvador Mendoza, D. Pedro. 
463.— Sánchez Barbudo, D. Antonio. 
154.—Sánchez Benito, D. Francisco. 
156.—Sánchez Cantero, D. Gabriel.
156.—Sánchez Corbalán, D. Fer

nando.
157.—Sánchez Fernández, D. Emi

lio.
168.—Sánchez González, D. Fran-- 

cise'o.
3 59.— Sáncliez-Al 1 p¿miro y Gurume- 

ta, D. Angel.
160.-—Sánchez Her^anz, D. Angel.
161.—Sánchez López, D. Telesforo.
162.— Sánchez Martínez, D. Juan. 
163—Sánchez Miguel, IX José.
■164.— Sánchez Miguel, D. ManCiél. .
165.—Sánchez M^itoro, D. José.
166.-—Sánchez Troyano, D. Fernan

do.
¡167.—Sanjuán Salas, D, Victoriano.
188.—Santal la Mayor, D. Vicente.
169.,—Santos González, D. Cándido.

• 170.—Sanz Andreu, D. José María. 
¡1 7 1 .—Sanz Díaz, D. Claudio.
172 .—Sahz Guerrero, D. Juan.
473 .—Sauras Magallón, D, Manuel,
174,—Bauras. Morales, D. Lorenzo.
175.—Secada y Secada, IX Luciano. 
476.—Seivane Alvarez, IX Nicome-

des.
177 ,—Serrano del Reino, T>. V irgL 

lio,
473 .—¡Serrano Venegas, ib Juan 

José.
179.—Silva Cernada, D. Angel 
488.—¡Simó Covas, D. Mateo.
181.—Sofá Dadín, IX Alfonso.

182.—Solano Fernández, D.. Jacinto.
183.—Soto García, D. JosóV
T84.—Sotomayor Ramos, D. S'ebas-̂  

tián.
*185.— Such Linares, D. José.
186.— Suescun Zaíba, D. Nemesio.

/ ; , . - Z "

 ̂ 187.—Zabala Abecia, D. Manuel.
188.—-Zafra Hernández, IX Leocadio^
189.—Zamora Garrido, D. Justo.
190.—Zaragoza Cía, IX Alfonso-

P

191.— Pablos Fernández, D. Fidel. 
1192.—Pacheco Saíar, D. Juan.
193.—Palao Hernández, IX Juliáxí.
194.—Pallarés Primé, D.Enrique. :
195.— Pallarés Solsona, D. RomuaL 

do.
196.— Paredes Marín, D. Manuel. 
¡197.—Par'eja Ramírez, D. Benigno. 
198.— Parrilla As en si o, D. Juan .VL

cente.
,199.—Parrondo Gosmén, D. Rogelio*
200.—Pascual González, D. Luis.
201.—Pastrana Serrano, D. Albino*
202.—Paula Pardal, D. Sabino Isaac,
203.— Paz Mínguez, D. José.
204.—Paz Pinaeho, IX Inocencio.
205.—Paz Segura, D. José.
206.—Pedrero Fernández, D. Fran

cisco. -y
207.— Peral Pérez, D. Pedro.
208.—Pereira-Rebello y Torres dé 

Navarra, D. Antonio.
209.—Perera Santana, D. Ernesto.
210.—Pérez Alvarez, IX Félix.
211.—Pérez Barrueco, D. Eduardo*
212.— Pérez Conté, D. Carmelo.
213.— Pérez Cubillo, D. José.
214.—Pérez Fernández, D. José.
215.— Pérez Fernández, D. José Mste 

ría.
'216.— Pérez' Megin'o, D. Juan FranA 

cisco.
217.— Pérez Miguel, D, José.
218.—Pérez Muñoz, D. Félix.

' 219.— Pérez Prado, D. Luis.
220.— Pérez Tollo, D. Apolinar.
221.—Pérez Tello, IX Jorge.
222.—Pérez Tello, D. José.
223.— Pérez Tello, D. Lorenzo.
224.—Plnazo Sánchez, D. NapoléónV
225.— Pino Osuna, D. Manuel.
226.—Piñero Alarcón, D. Gil.
227.— Polonio López, D. Francisco.
228.—Pons Cano, D. Juan.—MmU  

tido condicionalmente.
229.—Pons García, D. Federico.
230.—Pousa Labas, D. José Juan.
231.— Poyato Marín, D. Antonio.
232.—Prádes Tranzo, D. José.
233.— Presa Alonso, D. Jesús.
234.— Puerta García, D. José.

Q

235.— Quésada Padilla, D. Manuel.
236.—Quintas Miranda, D*. Fernan

do.
H

237.— Heredero Igarza, D. Enriqub.
238-— Heredia Vílehez, D. Carlos.
239— Hernández Casinos, D. Octa  ̂

vio Cruz. ^ 1:
240.'—Hernández Diez, ]X Pablo.
241.-—Hernández Lora, D. Francisco ,̂
242.— Herrauz Escolano. D. Jesús.
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243,.— Herranz Morales, D. Julián. •
244.— Hidalgo Blanco, D. Julio.vr ,
245.— Holgado Caso, D. Diego/ r; h

"\J  * ' I

B
•í '' J ‘

~*g46.—Baena Martínez, D. Ricardo. .
247.—-Baenza Buceta, D. Antonio; .

* 248.—Balboa? Gómez, D. José.,,
Í249.—Balseiro Cornejo, D. Manuel.
1250.—Barrero Martínez., D. Manuel.
'251—Bartolomé Santaló, D. Bruno.
252.—Bataller Borrás, D. Juan.— 

A d m i t i do coiíd i c i o n a Im en te.
253.—Belizón Mier, D. Francisco.
254.—Bellido Carreras, D. Fernari- 

do.
255.—Beltrán Ayuso, D. Manuel.
256.—Benjumed.a Urain, D. Luis.
257.—Bernuy Lois, I). Miguel.
258.—Blanco Aragón es, D. Enrique.
259.—Blanco Argibay, D. José.
260.—Blanco Limpo. D. Francisco 

Javier,
261.—Blanco Sagredo, D. Daniel 

Sixto.
262.— Blay Tarín, D. José.
263.—Blázquez Fuentes, D. José.
264.— Bravo Izquierdo, D. Andrés.
265.—Bruna Dubiang, D. Fernando.
266.— Bolinaga Larrañaga, D. Leo

cadio.
967.—Bononad y Bononad, D. En

rique.
268.—Borges Díaz, D. Ginés.
269.—Bourgeai Urtáriz. D. Aurelio.
270.-—Boves Vega, D. Manuel.
271.—Buján Pillado. D. Manuel.
272.—Busto y del Barco, D. Rafael.

E

273.—Echave-Sustaeta y Arilla, don 
José Javier.

274.—Elorz Marquínéz, D. Francis
co.

275.— Elorz Marquínéz, D. Ramón.
276.—Escobar Fernández, D. Sixto.
277.—Escribano Gutiérrez, D. To

más.
278.—España Bohigues, D. Salvador.
279.—E s p e j o-S'a a Ved ra y Angu i t a, 

p. Rafael.
280.—Espejo Gutiérrez, D. Manuel.
281.—Espía'S Sastre, D. Juan José.
282.—Espinal Iriarte, D. Miguel.
283.—Expósito Méndez, D. José.

M

284.—Madroñero Martínez, D. An
tonio.

28*5.—Maestre de la Barrera, D. José.
286.— Mallén Fortea, D. Edilbérto.
287.— Mancebo Segarrá, D. Pedro.
288.— Mangas Olmos, D. Jesús.
289.—Marcos Fernández de Boba- 

Billa, D. David.
290.—Marín Astigarraga, D. Joaquín.
291.—Martí Feliú, D. Vicente.
292.—Martí Torres, D. Enrique.
293.— Martín Alós, D. Juan.
294.—Martín Cué, D. Ignacio.
295.—-Martín García, T>, Luis.
296.— Martín Merino, D. José María.
297.—Martín Presa, D. Bonifacio 

Antonio.
298.—Martín Vázquez, D. Juan An

drés.
299.— Martínez Capel, D. Luis.
300.— Martínez Castillo. D. Juan 

José,

SO.l.—Martínez Coronel, D. Enrique 
Galo. '
 ̂ 30 .̂—Martínez García,- D. José.

303.—‘Martlxie.z .González,D; Luis.
304.—Martínez Jurado, D. Rafael.

’ 805.-/Martínez López, B. Evaristo.
306.—Martínez'"Solana, D. Pedro'.
307.—Mariierida Torr-egrosa, p. Ma

nuel Luis. *
308.—Medina Arroyo, D. José. •
309.—Meirás 'Sinde-, D .  Alfredo.—  ̂

Admitid o cond ici on almente. f
310.— Méndez García, D. Julján.
31L—Mercader Pujalte, D. Juan 

Antonio.
’ 312.—Merino Herreras, D. Nicasio.

313.—Mesa Galbán, P. Eduardo.
314.— Mieza Martín, D. José.
315.—Miguel Cintero, D. Antonio.
316..—Miguel Quincoces, D. Félix. 
3¡17.—*M.ira y Mira, D. Luis.
31,8.—Miranda Carderera, D. Carioá.
369.—Miró Medio, D. José Luis. 
320. Molina Jaldo, D. Antonio.
•321.—Molina Nieto, D. Antonio.

. 322.—Montañés Villalonga, D. Mar-* 
eos. *

323.—Montero Gómez, D. Julián.
324.—Montero Laviz, D. Angel.
325.— Monterrubio Sabater, D. Gás  ̂

par.
326.—Mora Olaverfa, D. Emilio.
327.—Moreno Tello, D. Luis.
328.—iM-uñoyerro Moreta, D. Mar

cial. ►
329.—Muñoz-Reja del Real, D. An

tonio.
330.—Muñoz Robledo’, D. Pedro.
331.—Muro Leal, D. Agustín.

1
D

332.—'Delgado Dorrego, D. Rafael.
333.—Diana García, D. Aniceto.
334.—Día-z de Lope-Diaz y López, 

D. José. 6 '4
335.—Díaz Martín, D. Adolfo.
336.—Diez de Novo a, D. Porfirio.
337.—Diez Rodríguez, D. Florencio.
338.—Domingo Navarro, D. Plácido 

Miguel.
339.—Domínguez García, D. Millári.
340.—Domínguez López, D. Carlos.
341.—Donnay Moreno, D. José.
342.—Durán Rodríguez, D. Luis.

L

343.-7‘-Labad Pérez, D. Eduardo.— 
Admitido condicionalmente.

344.—Laboria Cid, D. José.
345.—Lago Arenas, D. José María.
346.—Lage Arenas, D. Manuel.
347.—Lara Simón, D. José.
348.—Larrotcha la Rosa, D. Jüah.
349.—Lasterra Sáenz, D. José.
350.—Limeros Penado, D. Manuel.
351.—Liñana Galdón, D. Manuel.
352.—Longué Cano, D. Mariano.
353.—López Cuenca, D. Pedro Fran

cisca.
354.—López García, D. Alberto.
355.—López Gil, D. Emilio.
356.—López Rembauo, D. Ramón.
357.—López de Maturana y, U1 ¿ba

rrí, D. Mariano.
358.—Lozano Viñés, D. Carlos.

•V . r

359.—Valdés López, D. Luis.
360.— Valencia Altolazábal. D. Teo

doro-

361.—Valiente GohzalVó, D. Jo sí 
María.* L
. 4.362r—Valls de la Concha, D. Mar-*, 
celo. - \  ̂ * ; i*

363.—'Varéa Cprrai, D. Aurelio.'1 .' 36 4.—VázquezrFiguqyoa Ái.úa, doií 
Luis. - , ^ '** ■■  ̂ -

365.—Vázquez Reija, D. Augusto 
Alejandro. ’ •**

366.—Vega Navarro, D. Juan.
367.—Velílla Héredia, D. Domingo,
368.—Vera Bales, p. Emilio.
369.—Verdú Rico, D. Jaime.
370.—Vich Pa.rets, D. Juan.
371.—Vidal Martínez, D. Emilio.
372.—Vidal Mingorranee, p. EnrL 

qué.,.
373.—VJgil Aparicio, D. Joaquín'.
374.—Vigil Gordillo, D. Juan,
375.—Viguerías Pérez, D. Ramón.
376.—Villameriel Escribano, D. Vb 

cent e.  ̂ ’ .A
377.—Villahu'eva Peiró, D. José. ^

j

378.—feréz Atienza, D. Emilio. ,
379.—Jiménez Berenguer, D. Má  ̂

nuel. ,
380.—Jiménez García, D. César.
381.—Jiménez Martínez, D. Fermín 

Félix.
382.-—Jiménez Rubí, D. Alfonso.
383.—Jiménez’ Sánchez, D. Antonio.
384.—Jordá González, D. Ernesto.
385.—Jornet Miralles, D. Benjamín*’
386.—Juan Sandúa, D. Sálvestyd 

José.
387.—Juanes Sánchez, D. Frutos.
388.—Junquera Pazos, D. Antonio^
389.—Jurado Escalona, D. Vicente»

■ ' O

390.—Ojeda Férnández, D. José. ' !
391.—Ojéda Pé*rez, D. isidro. í
392.— Olalla Calleja, D. Mariano. ^ ;
393.—Oliver García, D. Juan. v;
394.—Ordinas Fúster, D. Ricardo. 1
395.—Ordóñez García, D. Roberto;
396.—Ortega Sánchez, D. Manuel.
397.—ürrequla Vázquez, D. Rafael.

C  ■ .  4
398.—Caballero González, D. Luis7.
399.—Cabrera Moyano, D. Adrián 

Lílisí.
400.—Cario de Bahtayana y Atahce, 

D. Julio.
401.—Cano dé Santayana. y Batres, 

D. Femando. 1
402.—Cantó Boada, D. Antonio. ' {
403.—Calvillo Gil, D. Sabas. \
404.—Calvilin Nováldbs, D. AngeL ]
405.—-Calvo Quírós, D. Arturo. ¡
406.—Calvo Valoría, D. Jesús. Si
407.— Calle Zapata, D. Angel. ' ‘
408.— Camacho Romera, D. José.'
409.— Gáma-ray de la Vega-Tnclán, 

D. Luis. I
410.— Camarero Pardo, D. Igna

cio. 1
411.— Campos Cuervo, D. Juan.
412.— Canales Riego, D. Alfredo'.
413.— Cañizares Cube-lis, B. Juan.
414.— Garbó Boné, D. Ramón. ]
415.— Cariñena Sánchez, D. j 

gel.
416.— Carrasco. Jiménez*: D. MS-1 

Timo,
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4 1 7 — C a rra sc o sa  Árévalo ,  D. P a 
llo Joaqu ín .

418.— C a r r e ra s  P o n s ,  D. J o s é  
Jarlos,

419.— C arr i l lo  J im énez ,  D. J u a n  
A nton io .

4 2 0 .-—C asad e v an te  Salcedo, don 
F ernando .

421.— Casado L eria ,  D. L u is
422.— C asas  H enrfquez,  D. Lucio.
423.— O asasú s  Calvo, D. Angel.
424.— Casero  G arcía ,  D. Félix.
425.— C a s tib ían q u e  P a lom ino ,  don 

J u a n  de la Cruz,
426.— Castil lo  T a ra c e n a ,  D. Vi

gente.
427.— C astro  Pérez, D. J u a n .
428.— Celada Pérez ,  D. José .
429.— Cerro G im énez,  D. Adolfo.
430.— Cerro P alom o, D. Manuel.
431.— Ciar Seoruí, D. Jo a q u ín .
432.— Ciarás  T o r re jó n ,  D. Ja im e .
433.— Cloquell Castellá , D. Jo sé .
434.— Cobeño González, D. E n r i 

que.
4 3 5 .— C om abelía  Casa,juana, don 

Felipe .
3 4 $ — C onforto  Pons ,  D. J o a q u ín .
437.— Cornejo  M arqués ,  D. J u a n  

Antonio .
438.-— Coronel Gorgé, D. R am ón.
.4 3 9 — C orté s  R odenas ,  D. Alberto.
4 4 0 ..:— Crespo  G u ard io la ,  D. P e 

dro.
4 4 4 .— C respo  Leal, B .  T o m á s .

. 4 4 9 .— Cruz-García Arrogante, don 
U rbano .

4 4 3 .— Cu-artero M ontero ,  B. N a
sa  rio.

h 44.— Cubero M artín ,  D. Salvador.
445.— C uesta  de Pedro ,  D. Angel.
446.— C uevas  Vela, D. Víctor.
4 4 7 .— Cusí A.lvarez, D. Antonio .

A

443.— Abad C uesta ,  D. Vicente.
4 4 9 .— A bellán  VendreTl, D. Pedro .
450.-—Acost-a Noriega, D. E n r iq u e .
451.— Aguí la r  Cbeli, D. J u a n .
4 5 2 .— Ala cano Zubizaifreta, D. P e 

d ro .
453.— Albacete Díaz, D. Mario.
454.— Alcázar C bam ón ,  D. L u is .
455.— A lcáza r  G utié rrez ,  D. G a

briel.
456.— Aledo Alfonso, D. Baudilio .
457.— Alfa gemí) Ri$iz» B. J u a n  

Manuel.
458.— AEíaro y del P usyo ,  D. F e r 

nando .
4 5 9 .— Alfonso de V illagóm ez y 

T o rre s ,  D. Rafael .
460.— A lm e n a ra  B a rb e rá ,  IX Cons- 

^aá tino .
461.— Alonso P in i l lo s ,  D. Luis.
462.— Alonso R u lláo ,  D, B e rn a rd o .
4 6 3 .— Alvarez Fernández., D. A qu i

lino .
4 6 4 .— Alvarez Gómez, D. José .
465.— A n d ú ja r  Díaz, D. A ntonio .
466.— Antonio S an tos ,  D. Ju lio .
4 6 7 .:— Arabi M arte s ,  D. J u a n .
463.— A rana  I :  itrén,. D. Manuel.
469.-—Arandn F ernández ,  D. F lo 

re n t in o  Saleta.
470.— Aramda Merino, P .  F e r 

nando .
4 7 1 .— A rauzo López, D. Francisco..
472.— A rbona  D onat,  D. José .

473.— A rce G onzález, D. J o s é  
L u is .

474.— A re flan i S eb astián , D. J o a 
quín .

475.— Á révalo  O tero , D. Ig n ac io .
476.— A rg u e lle s  S uárez , D. S a

m uel.
477.— A rias-G ago  M arino , D. Mi

guel.
478.— A rjo n a  Ibáñez, D. Jo a q u ín .
479.— A rjo n a  Soto, D. R afael.
480.— A rran z  A bellán , D. A m bro 

sio  A lvaro .
481.— A rroyo E s tru c h , D. Jo sé .
482.— A rroyo  R odríguez, IX P e 

d ro .
483.— A sta rJo s  Q uineoces, D. Mi

guel.
484.— A vila P érez , D. F ra n c isc o .

LL

• 485.— L lo m p a rt \C ab e lla s , D. J e 
ró n im o .

486.— L lo p is  L lo re t, D. A n ton io .
487.— L lo p is  L lo re t, D. Ja im e .

HUERFANOS

488.— B e g u er P inol, D. V icente.
489.— B eney to  B isbal, D. F r a n 

cisco .
4 90.-—C aballero  G onzález, D. Jo sé .
491.— C irue 1 os de 1 Casti 1 lo , D . T o 

m ás.
492.— D u e rto  B e lloqu i, D. J o a 

quín .
4 9 3 .— G álvez López, D. M anuel.
4 9 4 .— González y González D. An

tonio.
495.— L áz aro  H ernández, D. F r a n 

c isco .
4 9 6 .— M uñoz Altea., D. M anuel.
4 9 7 .— O lm os G onzález, D. E s te 

ban ,
4 9 3 .— P an iz o  d-e O paz o, D. J o a 

quín .
4 9 9 .—:p a s fo r iz a  González, D. L u is .
5 0 9 .— R íos B erm udez , D. D an ie l.
5 0 1 .— r  om ero  P c r d i g o n  c s , don 

L u is .
502.— B ánebez-A rias y A ra n d a , 

D. E d u ard o .
5 0 3 .— Sánchez Panlagua, D. Adolfo.
5 0 4  — T a b o a d a  G hivite, D. J e s ú s .
505.— U car C ifra, D. F ed erico .
506.— V ela P érez , IX Jo sé .

PERSONAL SUBALTERNO

5 0 7 .— A g u ila r  Sanza, B. T eodo- 
lindo .

508.— A lcaraz  P ere lló n , D. A g u s
tín .

5 0 9 .— A lcoba S ánchez, D. P a sc u a l.
5 1 0 .— A lfa ro  Jim énez , D. M anuel.
5 1 1 .— A lonso  Y arrin , D. J u a n ;>
512.— A lzue ta  In cb a u sp e , D. F élix .
5 1 3 .— A ndrés D avid, D. Jo sé .
5 1 4 .—A rm as Fernandez, D. Do

m ingo .
5 1 5 .— A ríim e  F e rn án d e z , D. A n

ton io .
5 1 6 .— Bellón Moreno, D. Pedro.
5 1 7 .— Díaz Lerena, D. Antonio.
5 1 8 .—D urá Rodríguez, D. Jacin to .
519.— Garcés Cortijo, D. Angel.
520.— Gavaldá L auterio , D. Pascual.
5 21—  Gómez Flórez, 1> Pedro.
522.— Gómez Ruiz, D. Mateo.

523.-—H ernández V aquero, D. Ro-* 
drigo. i

524.— Lario Ladrón, D. Angel.
52'5.—López Es te ve, D. Fe rn ando«i
526.— Llorca M artínez, D. H ilario ,
527.— M artín Miguel» D. Santiago.
528.— M artínez Ramírez, D. Jaim e.
529.— M artínez Besé, D« Miguel.
530.—-Martes M artínez, D. Eugenio.
531.— Montes Hidalgo, D. Jua ii 

M artín.
532.— P am iés A lberich, D. Fran-s 

cisco-
533.— Peis P ra t, D. A rm en gol.
534.— Rodríguez Zam ora, D. Má-* 

nue!. i
535.— Royo L-ahoz, D. José.
536.— Sánchez y Sánchez, D. Dima&
537.— Sancho Gómez, D. Manuel.
538.— B errat Riera, D. Julio .
539.— V illaseca Hernández, IX Ni-* 

colás.
Madrid, 10 de Agosto de- i927— -El 

Vocal Secretario , Rufino >Gea.—Vis-» 
to bueno: el P residen te  del Tribunal* 
T afur.

PRIMER EJERCICIO

El día 1 de Septiem bre, a las diez 
y seis horas, tendrá  lugar el ejercí-* 
ció a rrib a  indicado en la Sala de exá
m enes del Palacio de Com unicaciones 
(P lan ta cu a rta ), debiendo p resen ta rse  
p ara  ac tu a r los opositores compren-* 
didos en tre  los núm eros 1 y 75 inclu
sive.

Según señala la Real orden de con-* 
vocaíoria, los oposilores deberán p re 
sen! ar en e s te 'p r im e r  ejercicio la pa-¡ 
peleta de exam en y el certificado de 
ap titud  física.

Madrid, 17 de Agosto de 1927.—El 
Vocal S ecretario , Ruñno Gen.

CORREOS

CONVOCATORIA DE ASPIRANTES

Relación de los opositores adm itidos 
a exam en . 

U 

1.—Ucelay Franco, D. Ernesto, }
2 .—Urraca Seguróla, D. LaurentinoY

D
3.—Delgado Benavente, D. Angel. '■■}
4.-—Delgado González, D. Fernando^
5 .—Delgado Pérez, D. Francisco.
6.—Díaz de. Argote y Larrafiaga, doíí 

Manuel. ' •;
7.— Díaz Dañobeitia, D. Ramón-.
8.—Díaz Heredero, D. Miguel.
9.— Díaz Hernández, D. Eduardo.
10.—Díaz Maroto M a queda, don! 

Demetrio.
11.— Díaz Mendoza, D. José Mlá* 

ría. ü
12.—DJom Alonso, D. Galilea.
i 3.— Domingo Sánobez, D. Alé* 

j!andro.
14.—Domínguez Arrayas, D. Fratí- 

cisco. . ■„ i
1 5 ,— Domínguez Morales^ Juop 

Justo.
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16.— D om ínguez  R am iro .  D. Gar
los.

17.— D om ínguez  Sousa, D. Ma
nuel.

18.— D uhón  Coll, D. E n r iq u e .
19.— D u e ñ a s  del Castil lo ,  IX F r a n 

cisco.
20.— D u r á n  A ulés , D. V icente.

R

21.— R am írez  de la F u en te ,  don  
A ntonio .

22.— Renedo Novo a, D. Nicolás.
23.— Rengo] R odríguez,  D. Ju a n .
24.— Reygosa C a rre te ro ,  D. Ri

ca rdo .
25'.-— Rey Ríopedre, D. M arcelino .
26.— R ica r t  B e rn a u s ,  D .Rámón.
27.— Rico Muñoz, D. A lfonso’.
28;— R incón  y Col as  i ra ,  D. E u g e 

n io  del.
29.— Rivas V are ta ,  D. Jo sé .
30.— Rivera Corr in i ,  D. J u a n .
31.— R ivera  Dols, D. Antonio.
32.—-Rivera M o n se r ra t ,  D. A n to 

nio,
33.— R i vero  Agüero ,  D. P edro .
34.— Rivero Caste l ló ,  D. Abelardo.
35.^— Robles y B r is ,  D. R icardo.
36.— Roda G arc ía ,  D. Carlos .
37.— R odríguez A tienza ,  D. Do

m in g o .
38.— R odríguez Be renguee ,  D. Re

yes.
39.— R odríguez  Costas ,  D. Adolfo.
40.-—R odríguez  G arc ía ,  D. Félix.
41.— R odríguez G uisado , D. Ju a n .
4 2,— R odríguez Maeso, D. J u a n

R am ón .
43.— R odríguez  M árquez,  D. Ju lio .
44.— R odríguez  M a s í  ral,  D. S an 

tos .
45.— R odríguez  Nicoíaii , D. Angel.
4 6.— Rodríguez  Ni e to , D. M a n u e l .
47.— R om án  B a rr io ,  D. Antonio.
48.— Ros y Ros, D, Lorenzo .
49.— R ovira  Gomis, D. Jo sé .
50.— R uano  L osa ,  D. Jo sé .
51.— Rubia  Benftez , D. Sixto.
52.— Rueoba y Octavio (Te Toledo, 

D. J u a n  Antonio .
53.— Ruiz de Clavijo A ra g ó n ,  don: 

P a u l in a ;
54.-— Ruiz C orral ,  D. Amable.
55.— Ruiz de G o rd e ju e la  D iago , 

D. M arino.
56.— Ruiz Sáez, D. J é sü s .
5:7 .— Ruiz Sánchez,  D. P a t r ic io s
58.— Ruiz V illena, D. A tilano;

H
59;— H ern án d e z  Díaz, D. Angel.
6'0 \-—H ern án d e z  L la m a z a re s ,  don  

[Vicente.
61.— H érn án d é z  P laza ,  D. Alberto ;
62.— H ern án d e z  San  Jo sé ,  D. C a r

los.
63.-— H ern a n d o  E sp in a l ,  D. Vlven- 

eio.
64.— H ern an d o  M oreno, D. Se

gundo.
65.— H e r r e r a  Homero; D; F r a n 

cisco.
66.— H e rre ro  V illalba, D. E rn e s to .
67.—Huerta García, P. Valentín,

V '
6 8 y a l  ele!vi r  á Mol ina  , D. E s t a 

n is lao .

69.— V alde lv ira  M olm a, D. Jo sé .
70.— Valdivieso  H ernández ,  don 

A gustín .
7 1 .— V alencia  E lía , D. R a m ó n  Ma

ría.
72.— Vázquez Diéguez, D. G erardo .
7 3 .— Veiga Gómez, D. César.
7 4  __Velo N ieto. D. Ju a  n.
7 5 .— V era González, D. M anuel.
76.— V icente  H ernández ,  D. Al

fredo.
7 7 .— Vidal E s t a r á ,  D. G u il le rm o .
7 g ._ V id a H e r  Roy, D. J o s é  María.
7 9 .— VigiI P a s to r ,  D. Jo sé .
80.— V illa lobos A rrab a l ,  D. Angel.
81.— Vi II a n u ev a  Guillo, D. J u a n  

Manuel.
82.— Vi 11 amueva Sánchez, D. Pe- 

layo.
— V illa r  A lvarez. D. M anuel.

84.— V illena B a rre ñ o ,  D. F r a n 
cisco.

8 5 ..—V illena  B arreño ,  D. J u a n .

M

8 6 .-— M aeíá D iéguez, D. B u e n a 
v e n tu ra .

87.— M agro Ricote, D. J u l i á n  P e
dro.

88 .— M anso  M artín .  D. David.
89.— M anti l la  Gutiérrez., D. M a

nuel.
9 0 .— M anzanos  y  H ernández ,  don 

J u a n  A ntonio  de.
9 1 .— M a ñ á Go vi i a , D. Vi cen te.
82 .— M arcos P e ra le s .  D. Ju a n .
93.-— M arco Ruiz, D. B en ito  Al

ber to .
9 4 ..—M arcos B re ñ a .  D. E ugen io .
9 5 — M arcbal J im énez ,  D. R icardo .
9 5 ;— Ma r ín  M onfort ,  D . ' Luís-.
97".—■Marín M oreno, D. A ntonio .
98.— M arino  P u ñ a l ;  D. J o s é  M i -  

r ía.
99.— M a rt í  y  Sánchez,  D. Ju l io  

César.
190.— M a rtín  Córdoba, D. Félix.
1 0 1 .— M a rt ín  González Muñoz, 

D. Felipe .
402 .— M art ín Gu i 11 én, P. Ansel m o-;
103.— M a rt ín  H ernández ,  D. Ge

ra rdo .
104.-— M a rt ín  de H i ja s  Muñoz, d o n  

M ariano .
105.— M a rt ín  López, D. Alfonso.
106.— M a rt ín  M edrano. D. Ma

nuel.
107.— M art ín  M ora, D. Ratmóñ.
108.-— M a r t ín -P o r tu g u é s  y  D íaz  

S al a zar, D. J a c in to .
109.— M a rt ín  T e jedo r ,  D. P edro .
110.— M a rt ín  A lp a ñ é s  D. Jbsé^
141.— M artínez  A m orós,  D. Vic

to r ia n o .
412.— M artínez  Arfas, D. A ndrés .
413.-—M artínez  C as taño ,  D. A n

tonio .
114.— M artínez  G.ontreras, D; A r

tu ro .
14 5.— M artínez  García ,  D. F re -  

cFesvinto-Beda.
116,— M artínez  L ló ren te ,  D. Je* 

maro.
117.— M artínez  Ojeda, D. Jo sé .
14 8 .— M art ín ez  Orios, D. Aurelio.
119.— M art ínez  Pazos ,  D. M anueh
120.— M artín  nz P é r e z ,  D. T o m á s .
121.— M artínez  Püves, D. Rafael .
1 2 2 .— M artínez  Rey, A lfredo

123.-—Martínez: Rodríguez,, Bol 
Hermenegildo.

124.— M artínez  Sáiz, D. NorberfoY
125.— M artínez. S o riano , D. Jo sé ;
126.— M artínez  T o rre c illa ,  D. J e 

sú s . • \®.
127.— M ateu  O liver, D. ^ a b r ie D
128.— M atu tan o  M atu ta n o , D. R a

m ón .
129.— M eleno S am pelayo , D, J u 

lio G erm án ,
130.— M endoza M endoza, D. J o a 

qu ín .
131.— M enémdez Rometro, Bu N i

ca ñ o r.
132.— M a rc h an te  S ánchez, D. An

ton io .
133.— M estre  F io!, D. P ed ro  Ju a n ,
1 34.— M igueláñez P ed raz u e la , dori

Is id o ro . G
135.— M illa C ab re ra , D. Ju a n ;
136.— Mira- M ateo, D. A lfredo ,
137.— M irapeix . S a n m a rtín ,, dotiL 

O nofre.
138.— M ira s ie r ra s  F e rn á n d e z , dmd

José.
:! 39.— M olina Ruiz, D. Ju lio . ’ !
140.— M onjas S a s tre , D. P edro ;
141.— Mon jo Pal li.se r, D. Jaim e.
1 42,— Mon ta ñ e r  G a r r ig a  *, dolí 

r - nn.
143,— M o n tes in o s: BIlay, D. C a r- 

• el o. -
I 44.— M ontón  P e r is , D .^Juan  B hu-¡ 

Lista. . ■ ... • !
145.-—M onzó Raga., D. A lberto . I 
446.-— M oral P a sc u a l; D. V idal. ’ 
4 47.— M orcillo  Rubio, D. DorenzoY 
1:4 8 .— M uñoz O n su rd e , D. Santos.;

A j
149.— A bad G u illén , D. J u a n  P en 

dro .
150.— A bellán  A dán , D. C arlos 

A lejo.
1*5T.— A cebes G arc ía , m  G reígo- 

rio .
152.— A guado N av arro , D. H ig i- 

nio .
1 5 3 ;— A g u ile ra  A g u ile ra , Di A ciñ- 

d ino .
154.-— A h u m ad a B u  e sa , D. R/á- 

m ün de.
155.— Ais a R odríguez; D. Alfbedo.
4 56.— A lario  Díaz, D R afa e l.- 
157.— A lberdi G onzález, Di D o

na m r  o M anuel. , ¡
458.— A lesaneo  L ezaua , D. A ngel.
4 5 9 .— A lgor a O bejero; D. M anuel.
4 60.— A lonso M éndez, D. F r a n 

cisco .
4 61.— Al o n  s ó P ovedano , don  

E d u ard o .
4 62.— A lonso P ovedano , D. Ju lio , 
j 63-— A lonso Q uesada, D. M iguel.
4 5 4  — .Alvarez A lvarez, D. T& les-- 

foro.
4 0 , ; — A lvarez G al indo, D. Mo-

desb).-
j • ;,— A m ador R o ldán , D. Jo sé .
A  7.— A m ate S o lbas, D. F ed erico .
4 f'B.— Amo Sáiz, D. M ario del.
169.— A ndrades- A lvarez, D. B a r

to lom é.
170.— A ndrés G onzález, D. P r u 

dencio  de.
171.— A ntón  O caña, D. M atlus.
172.— A nton io  A cero, D. Lui&..
173.—A nunoibay  M esan za^ D. Bn- 

riq u e . 4 y ' : <
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•f 17.4.—Aparicio Serna, D. Isidora.175.—Aran da Cabrilla, D. Fran- ipiís‘oo.176.— Aranas Ramírez, D. Dio- - 0oror. *477.— ArgüeHo Cristóbal, D. Francisca.17*8.— Ariño Gatalá, D. José. . 179.— Armesto cfel Val, D.. Julio. A 180.— Arriau Be n ages, D. .Miguel. ; 181.;—Atienza Hernández, D. Enrique.182.— Audi Borrás, D. Avelino.183.— Ayllóri Aizpuru, D. Emilio.184.— Ayuso García, D. Elias.
P

‘ 185.— Pajares. Marqués, D. Angel.186.— Palacios Monteagudo, don ; Claudio.A 187.— Palanear Torres, D. Luis.188.— Palancarejo Brun, D. Joa- 
i quín.¡ 189.— Palencia Barber, D. Emilio.
1 190.— Pando Caballero, D. Ra-
' móri.’ 191.— Pardo Andrés, D. Salus-tiano,192.— Pardo Bravo, D. Fernando.193.—Patricio Pérez, D. Pascual.194.— Par reño Raquero, D. Pascual,195.— Pascual Reguero, dj o n Eduardo.196.— Paz y Paz, D. Manuel de.197.— Pedreño Durán, D. Alfonso.198.— Pellicer Moreno, D. José.199.— Peña Muñoz, D. Ramón.200.— Pérez Alvarez, D. Manuel.201.— Pérez Fabra, D. José.202.— Pérez del Hoyo, D. José.203.— Pérez Rojas, D. Anselmo.204.— Pérez Sáenz, D. Nieeto.205.— Pérez Trapo te, D. José.206.— Picó * Lozano, D. Luis.207.— Pino Matarranz, D. J,osé.208.-—Pintado Chamorro, D. Pedro.209.— Piris Aguado, D. Antonio.210.— Porqued Peláez, D. Virgilio.211.— Postigo Prades, D. Jesús.212.— Pou Ortiz, D. Juan.213.— Pou Solé, B. Fernando.214.— Prat Fossi, D. Nicolás.215.— Prast Llangostera, D. José María.216.— Puéyo Royo, D. José Miguel*217.— Puicercús Romeo, D. Pedro.218.— Pujadas Morro, D. Mateo.

L
219.-—Lañad Pallás, D. José.220.—Laitarte Martínez. D. Do- ftiingo.221.— Lasa del Castillo, D. Julio.222.— Laso Martínez, D. José.223.— Latorre Abad, D. José.224.—-Lázaro Esteban, D. Alberto.225.—Lázaro García. D. Alejandró.226.—León Díaz, D. Fernanda.227.—Lerna Aguado, D. Pascual.228.—Lerma Salvador, D. Antonio.229.— Lis Malaguilla, D. Teodoro de.230.— Lizcano Barco, D. José.i  231 .—Loeches Regel, P. Esteban.

232 .— Lomo Arredondo, D. Domingo.233.— López ÁlTosea, D. Mariano.234.— López Amador, D. José.235.— López .Chinchilla) D. Manilo Antonio.236.— Lóipez" Jimerfo,  ̂D. Eduardo. .237.-—López Martínez, D. Manuel.238.—López Martínez, D. Tomá®.239.— López - Menchero Moreno, D. Angel.246.— López Navarro, D. Fram cisco.241.— López Ola ve, D. Angel.242.— López de Pariza y Sugasfi, D. Silvino.243.— Lóipez Reíinque', D. Antonio.244.— López Revilla,. D. Maxi- miano.245.— López Sancho, D. Antonio.246.— López Santos, D. Venancio.247.— López Suárez, D. Diego.248.— López de Subijana y Alda- ma, D. José María.249.— López Tarruella, D. Aurelio.250.— López Vila, D. Francisco.251.— López ft'el Villar y Muiñá:, D. José María,252.-—Lorente Alfaro, D. Andrés.253.— Lorenzo Obregón, D, Fernando.254.— Lorés Vidal, D. Manuel.255.— Lozano Casas, D. Leandro.256.— Lucas Villaverdé, D. Rafael de.257.— Luis Fonseca, D. Marcelino.258.— Luis Gómez, D. Julián.259.— Luque Martínez, D. Eduar
do de. LL

260.— Lláeer Sornosa, D. Antonio.261.— Llatje Pedret, D. Juan.262.— Lledó Anglés, D. José.263.— d itera s  Sard, D. Antonio.264.— Llobera Sancho, D. José.265.-—Lloréns Surroca, D. Pedro.
CH

266.—Gtíasserot Pareja, D. Julio.
O

267.— Ojero Santos, D. Emilio.268.— Oiavarrieta Osuna, D. Manuel.269.— Olloqui Arellano, D. Jacinto.270.— Drgaz Plaza, D. Lino.271.— Orteg~a Mazuécos, D. Luis.
272 .— Ortega Ocaña, D. Antonio.
273 .— Ortigosa Manso, D. Justo.274.—Ortí£ Perales, D. Ramón.
275.— Qsorio Gimeno, D. Eduar

do.— Renunció. E
276.—Egi.do Ruiz, D. Pedro.
2 7 7 .— Escandell Ferrer, D. Vi

cente.278.— Escobar Saliente, D. Manuel.
279.— Escudero Arroyo, D. Cons

tantino.280.— Escudero Rodríguez, D. Ma
nuel.281.— Bspá Pérez, D. Fulgencio.282.— Espinel López, D. Alejan
dro.

283.— Esteban Cantalapiedra, don Antpnio María;284.— Esteban Catalán, D. Antonio. * " :,l2*86.— Esteban García, D. Fernando Andel ino.286.—.Esteban Valdés, D. Fernando.287.-^-Esteller Sosp’edra, D. Jos ó Agustín. **288.— Estrada Cabellad, D. Ernesto.289.— Expósito Ciudad, *D. Vicente.
N

290.— Nadal Capó, D. Miguel.2-91,— Navarro Esteban, D. Felipe.292.— Navarro Millán, D. Artemib.2*93.— Navarro Pardo, D. Horacio.294.— Nebot Nonell, D. José.295.— Nieto María, D. Agustín.296.— Núñez López, D. Severianb.
Q

2’97.— Quílez Fleta, D. M anuel298.— Quintana Nárváez, D. Antonio.299.— Quintana Viña, D. Carlos-.
Z

300.—-Zafra Clemente, D. Juan de.301.— Zalduondo Mpya, D. Pablo.302.— Zoreda Alonso, D, Santiago.303.— Zúñiga Hernández, I \  Eufrasio.
I

304.— Iglesia González, D. Victorino de la.305.—-Iglesias Blanco, D. Luis.3 06.— Igle si-a s Fernández, don’ José.307.— Iñesta García.', D. Antonio.
B

308.— Balabasquer López, D. Moisés. .A309.— Balanza Salvador, D. Moisés. A • ñ'VfAWt310.— Ballester Ramón, D. Miguel.311.— Ballesteros Antolín, don' Emilio.312.— Banderas Rebollo, D. Miguel.313.— Barbarán Cereceda, D. Miguel. " ^314.— Barranco Barranco, D. Ramón. ;;315.— Barrios Berjíón, D. José.316.— Barro Orellana, D. Luis.317.— Batán Aranda, D. José.318.— Bayod Rueda, D. Felipe.319.— BenJtez García* D. Francisco. y !320.— Benito Casero, D. Nemesio.321.— Benito Casero, D. Pablo.322.— Bermejo y Bermejo, D. Juan Antonio.323r—Berruezo García, D. José.324.— Blanco Caballero, D. Melanio.
3 2 5 .— Blanco Hernández, D. Juan! Manuel.326.— Boiguez Navarro, D. Miguel*327.— Bonichón Losaos, D. Juañ 

José,
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o28.-— Bordehdre Lloréns, D. Ri
cardo.

329.— Bardehpre Lloréns, D, Vi-' 
ícente. J ‘ .

‘ 330.— Briso de Mont'iano Majgán/' 
D. Ramón. .  ̂ ,

331.— Brunengo Gracia, . D. Joa
quín. • :

332.— Buj Crespo, D. Optaci&no.
333.— Bhendía Espinosa., D. An

tonio.
334.— Bueno-Fernández, D. Leo-* 

peído.

P

335.— Fajardo Aguíló, D. Julián.
336.— Falcó Gambón, D. José 

.María.
3-37.— Félez de Azarar D. Joaquín,
338.:— Fernández Cañamares, don 

Crescencid.
339.— Fernández Casteliáiro, don 

Teodosio.
340.— Fernández Gómez, D. Ma

nuel.
341.— Fernández López, D. Car

los.
342.— Fernáñdey, Parras, D. For

tunato.
343.— Fernández de Pinedo y 

Alonso, D. Amadeo.
344.— Fernández Punsola, D. Ai- 

¡fonso.
345.— Fernández Sanz, D. Cres

cendo.
346.— Fernández Teijé iro , D. A l

fonso.
3 47.— Fernández Verdes-Montene

gro-, D. Federico.
348.— F.err-án y Mes tres, D. José;
349.— Ferrán Navarrete, D. Pedro.
350.— Ferrari Celis, D. Ricajpdo.
351.— Ferner Casademont, D. An

selmo.
352.— F i dalgo Bisbal, D. Fer

nando.
353.— Figueras Gorgas, D. Ra

món.
354.— Fina Oller, D. Rafael.
355.— Forga y Jutglar, D. Juan.
356.— Fortún Medina, D. Antonio.
3)57.— Fraile Segovia, D. Apoli-

íiar.
358.— Francés Amor, D. Juan Ma

nuel.
359.— Frechilía Pastor, D. Má- 

íiuel.
3-60.— Freiré Pérez, D. Teodosio.-
361.— Fuertes Gampo(s, D. Ju®o'.

S

362.— Sáenz de Navarrete y AI- 
ídazábal, D. Alvaro.

363.— Sáez Gil, D. Luis.
364.— Sáiz Ñuño, D. Higinio.
365.— Salgado Bravo, D. Regino.
366.— Salgado Pérez, D. Miguel.
367.— Salmerón Rubio, D. José.
368.— Sánchez Cao, D'. José,
369.— Sánchez Miguel, D. Manuel 

Gabriel.
370.— Sánchez Pastor, D. Ramón.
371.— Sánchez Prieto, D, San

tiago.
372.— Sánchez Ruiz, D. Ildefonso.
373.— Sancho Árto.la, D. Tomás.
374.— Sancho Ramón, D. José.
375.— Sanguino Poreel, D. Juan.
376.— Sanllorente Serna, D. José.

377.— San Martín Ferrér, D. Leo
nardo. ' \

378.— .Santa María del Río, don 
Lhis. '

379.— Santiago Be-Ja,, D. Enrique.
380.— Santos; Martín, Mariá;- 

no' de. ■ *
* 381.— SaUz Musarro, D. Enrique, 

g 382.— Sarasa Bernúes, D. Benito.
383.A~Sastré Casellas, D. Jo'sé 

Luis. '> ..
384.— Sastre San Rbmán, B. An

tonio. ' s
385.— Sayas Al-mingol, D. Pedro. 

~38i6.— Seé'aduras Navarrete!, don
Francisco.

387.— Seiguer y  de Ve-lasco, don 
' Joaquím r

388.— Serrano Sarasa, D. Mariano1.
389.— Serrano Villascusá, D. Ro

gelio. •
390.— Sevilla Sevillano, D. Este

ban.
391.— Sierra Matamoros, D. Brau

lio de.
392.— Sintes Adrover, D. Juan.
393.— Sobrino García, D. Julio.
394.— Solbes Sap^na, D. Manuel.
395.— Soto Núñez, L>. Jacinto. 
3¡96 .— Suárez Pintó, D. Lorenzo. 
397.— Subiros Roura, D, Luis.

- 398.— Suris Miró, D. Leopoldo.
399.— Sturla Lacadena, D. Claudio.

T

400.— Tiagar.ro. Cabero, D. Fran
cisco.

401.— Tascón Barba, D. Aníbal.
402.— ¡Teruel Escobar, D. José.
403.— iTijero Herrera, D. Fran

cisco.
404.— T ije ro  dé Vega* D. Ber

nardo. n
405.— Tora l González, D. Enriqme.
406.— [Borregrosa Devesa, D. Mi

guel.
407.— Torre y Ruiz, D. Federico 

de la. ;,4;
408.— Torres Hoyo, D. Juan.
409.— Tortosa Biosca, D. Vicente.
410.— Trigo. Fernández, D. Gre

gorio.
411.-— Tur Soler, D. Lorenzo.

C *

4jlí2.— Cabanillas Martí*, I>. José.
413.— Cabanillas Pascual, D. José 

María* ?
414.— Cabrera, Hernández. D. Luis 

Inocencio.
415.— Calderón Avilez, D. Rafael.
416.— Calvo BeltriS, D. Felipe.
417.— Calvo Pobes, D. Mateo.
418.— Calvo Rodríguez, D. Jacinto.
419.— Camarero Arroyo, D. Eduardo. 
420— Cambra Santa María, D. Mar-^

eiano.
421.— Campo Fajarnés, D. Domin

go del.
422.— Campo Rozalén, D. Francis

co del.
423.— Campos Bañón, D. José.
424.— Campos Gallardo, D- Juan.
425.— Cano Ruiz, D. Juan.
426.— Cañón y Cañón, D. Manuel.
427.— Capilla Pére-z, D. Andrés.
428.— Capilla Sánchez, D* José Luis.

• 429.— Carrera Uroullo, D. Hipólito.

430.—C arre ro  D afauch, 0 .  P a u l in a
431.— C arv a ja le s  Ferm o'sél, D. E jh  

r iq u e . .
432.— Casado M arín , D* T eófilo . * 
4 3 3 ;^ C a sa tm ija n a  M ilán , D En-,

rique. "
4i34.—C asa sp lá  'CaSasolét, D. ¡Ilde

fonso. ■; -
435.: C aste llano s S an ta  M aría , don 

Pedro . *
436.— C.a¡stillo G uerrero , D* Arito* 

n io  de l.
437.—-Cejudo dé la  T q rré , B . Anto* 

n io .
438.— Cejudo López, D. R afae l. *
439.— Centeno P u eb la , 0 .  A ngel.
440— C erdá G ilabert, D. A ndrés.
441.— Gerdán M artínez , D. Je sú s .
442.— Cerezo y  de Grado/ D. Anto< 

nio .
443.— C ereza M orales, D. F ranc isco^  
4 4 4 — Cerón M artínez , D. Eduardo<
445.—C isneros González, D SaiC  

tiago .
446.— Cobo G arcía , D. Ju l io  L u is ,
447.— Gollado So ler, D. D iego.
448— Colás Royo, D. P a tr ic io .
449.— C ollar López, D. A u re lio .

.. 450.— Com panyt López, D. Fram * 
c isco . . - K í̂-

451.— Conde C arbonell, D ." Juan."
452.— Corchado L ab e rti, D. V irg in  

lio*
453.— Coronado B o ti, D. E duardo,
454.— C o rra l F ern ández , D. A r tu r^  
;455.— C orral y  L e ir a , D. C arlo s del.
456.— C o rra les G av ilán , D. José*
457.— C orrea  Encabo, D. Sebastián*
458.— C ortés López, D. M igue l.
459.— C o scu llu e la  S a n ta lie s tr a , do ií 

Je sú s . . J
460.— Cotelo L ea l, D. Eduardo^ i
461.—C ousso ile  R acam onde, D. Ra-. 

fa e l. , ;
462.— C o varru b ias A lv a re i, D. Mar-* 

c iano . ,
463.— C rem ades Cazorla, B . M anuel. 
464— C rem ades Sa ld añ a , D. Frañ-(

cisco.. .
465.—-Crespo G iji, D. F ran c isco .
466.— Crespo Ram os, D. A ntonio .
467— Cruzado Ranz, D. Ju a n .
468.— Gubero M anzanares, D. Lui!^
469.— Cueto C ebrián , D. M anuel.
470.— C u leb ras Rubio , D. Alfredos*

i
G

471.— Gago Cojo, D. Sabin iano*
472 j— Ga lian o  Sam pablo , D. B en ja^

m ín . - ¡ f
473.— Galindo Alcedo, D. E sp rr id ió h
474.— G allego G allego, D. A ntonio . 
475— G allo Ortego, D. B rau lio .
476.— Gálvez Lópe-z, D. M anuel.
477.—¡Gálvez M onrea.l, D. Ju a n .
478.— G ándara A lvarez , D. G erardo,
479.— G ándara A lvarez , D. José*
480.— G árate  Pérez , D. Isid ro .
481.—G arcerá G im énez, D. S a lv a 

dor.
482.— G arc ía  A h ijón , B . M anuel.
483.— G arc ía  A rb ete ta , D- Ju l io .
484.— G arc ía  B adenas, D. E n riq u e .
485.—¡G arcía B a s ta r r ic a , D. F ery 

nando.
486.— G arc ía  B lanco , D. Jo sé ,
487— G arc ía  B o n astre , D E ran* 

cisco .
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488.— García Caldevilla, D. Inde- 
íorisa.

4.89,— García Carranza, D. Tomás.
490.— García Casarrubios y López 

Ma i 1 z a ttar asv D. Jul 1 o.
491.— García Cuesta, D* Evelio.. 
492:— García, Gallardo,. D. Luis,
493.— García y García, D. García

Mauro.
494— García Gil, D, Martin.
495.— García Gómez, Nicolás.
496.— García de las lleras, D. José.
497.— García-. Marfil, D. Eduardo.
498.— García Martín, D* Mariano. ^
499.— García. Periago^ D- Antonio. 
509.—García Poza, D. Pedro.
5:01.— García Recuero,. D. Benito. 
>02.— García Remis, IX Urbano.
503,— García Remón,. D, Francisco. 
5'0.4»-r—García. Reseco,. D. Antonio. 
505.— García Rincón, D. Salvador. 
506— García Roselló, D. Juan. 
597,7—García Soleto, D* Carlos.
508,— Gareía. Vclázquez, D. Gerar

do Vicente.'.
509,-—Garrido Alfonso, D Carlos.
510,-—Gaya Lajunta, D. Manuel.
511,— Gené Munich, 1> Ernesto.
512,— Gil Jiménez, D. Librado, 
5d3— Gisberb de la Cruz, D. Julio, 
5i 4.— Gisbert Miró, D. Ramón..
5T5 — Gómez. Aparicio,.. D. Amadeo* 
516.— Gómez-Garo García, D, Jesús; 
517;— Gómez Carvajales, D... Anlo-

ni o.- ^

5 ia^Górnez:de la Fuente, D. Fran
cisco.

519— Gómez) GiLAzaña*.,D. Justino; 
520.— Gómez de Liaño Alonso, don 

Felipa*,
5 2 Í — Gómez Gcerín, TJ. José.
522.—Gómez Requena, D. Antonio; 
528:.— Gómez. Yeto, D. José.
524— González Buitrago y Caníre- 

ías, D. Cándido.
525.— González García, D. Floren- 

cío. .
529—González García, D, Julián. 
527.-—González. Gómez, D. Luis. 
52.8— González. González, D. Mar 

{ind i
529A—Goaazáte-. Fernández, D. An* 

ionio.
530.— González Pascual, D. José,
5 3 1.— González?: Porras, D. Fran-r 

óseo.
5 3 2 — González Rodríguez, D* En* 

ñique..
533.— González Sánchez, D. Cons- 

^Mitinoi
534.— Goros.tiag>& Curies-ss, I>. Lo- 

Tsirzo.
535 .-:—Gracia, Gasea,, 15.. Luis.

— Gragera-- T^eda^D. Emiliano.
537.— Grande Segovia, D. Miguel^
538.— Graüón Porras, D. Florencio.
539.— Gran de Murúa, D. Félix-
540.— Gualda Fernández, D. Mau

ricio.
541.-r~-Guerrero Pérez, I). Alfonso, 
542?̂ —Güemes. Güemes, D. Teófilo. 
543-— Gutiérrez. López, D. Luis.
544.— Gutiérrez; Moreno, D. Miguel.
545.— Gutiérrez Sastre, D. Benito.
546.— Gutiérrez: Tm jillo, D. Fran

cisco.

J

M I .— Jabardo Pérez, D. Ignaci#

548.-—Jaén Mariínez-Campos, don 
Juan Bautista.

549.— Jardí Campomano, D. Ra
món.

550.— Jiménez Camacho, D. Antonio.
551.— Jiménez Gil, D- Lope.
552.— Jiménez Martín, D. Fausto.
553.-—Joven, López, D. Juan Fran

cisco.
554.— Jover Marhuenda, D. Salva

dor.
555.— Juan Parras, D Juan,
558.— Juan; Quereda, D.c Manuel.
557.— Juárez y Juárez, D. Garlos.
558.— Juste Campos* D. Celestino.

HUERFANOS DE CORREOS

559— Aívarez Castosa, D. Luis.
560.— Charles Sánchez, D. Emilio.
561.—Gálvez Monreal, D. Luis.
562.— García Carrillo, D. Felipe.
563.— García del Real Hernández, 

D. Federico-
564.—Jorro de Sarria,. D'. Fernando.
585.— Lanza Morales,. D. Manuel.
568.— Meseguer Soto, D. Francisco.
567.— Romera González, D- José.
568.— Térrero. Daña, D. Sixto.
569.— Vidal Ante lo, D. Manrique.

Los exámenes ' comenzarán el día) 
1.° de Septiembre próximo a las nue
ve y se celebrarán en la Sala de exá
menes'do la Dirección general de Co
municaciones.

Madrid, 10 de Agosto de 1927*— El 
Secretario, del Tribunal, Carlos, üru
míela.— V-OÍ B .°r el Presidente, Luis 
Castañón.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

DIRECCION- GENERAL. DE OBRASPUBLICAS
.

CONSTRUCCIÓN DE, CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta, para la construcción del 
trozo sexto de la carretera de María 
al confín de la provincia,

Esta Dirección general ha resuel
to ge adjudique definitivamente al 
mejor postor D. José Barón Benedi- 
co, que licitó en Zaragoza,- comprome
tiéndose a terminar en cal orce meses 
después de comenzadas por la canti
dad de 162.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 198:522,fifi; la baja- de 36*522,u-6 
pesetas en beneficio del Estado, previa 
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acia a que se refiere el ar
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contraía.

Al propio tiempo esta Dirección ge
neral pone de manifiesto que la in
clusión de este servicio entre los ĉo
rrespondientes a la provincia de Te
ruel, filé acordada por la misma en 
27 de Julio de 1927, segregándoíe de 
los de la provincia de Zaragoza a la 
que pertenecía- al anunciarse a subasta 
estas obras y al adjudicarse provisio
nalmente.

Lo que digo a Y. S-. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 1 de

Agosto <fc 19£7.— El Director general, 
Geiabert. . >
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbIL 

cas de Teruel. :

CON SER VACION Y  REPARACION DE CÁ~
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su-? 
basta de las obras de reparación, dé 
explanación y firme de los kilómetros 
4 al 6 de la carretera de Vera a Ga-̂  
rrucha, provincia^ de Almería.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definíívamente el ser^ 
vicio ai mejor postor, D. Lorenzo Ló-< 
pez López; vecina de Adra, provincia 
de Almería, que se compromete a eje*  ̂
cútanlo'enn sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones- particulares.- y económicas 
de esta contrata, por la cantidad^ de 
20.000 pesetas, siendo el presupuestó 
de contrata de 21A 47,81 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contraía 
ante eí Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial: de/Madrid;, dentro 
del niazo de un mes,.a contar dé la fe
cha de la publicación en la Gaceta-dé 
la presente- resolución.

Lo que comunico a V. S. para; su! 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 da-Agus-? 
to. de: 1927— El Di rector generad; . P. A., 
L. Morales.
Sbñores- Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Loren* 
zo López López, vecino de Adra (A L  
mería).

Visto el resultado obtenido en la su* 
bastar d e . lá-r obras5 de reparación, de! 
expl ana clon • y firme de los. ki lómeteos? 
6 v  de la- carretera de Almería: a lat 
Cuesta de los Castaños por Níjaf, pro-?, 
v i n c i a d e A1 merí a,.

Esta Dirección general ha tenido á¡ 
bien adjudicar definilvamento el ser- 
virio al mejor postor, D. MiguelaGablrf 
Belmonte, vecino de Almería, que  ̂sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al provecto y en los plazos designado^ 
en el plieao de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
Ja cantidad de 67,800 pesetas, siendo» 
el presupuesto de contrata de ñTM t ,36 
pesetas, teniendo el adjudicatario; qué 
nt orear la correspondiente escritura! 
de contrata ante el Notario que desig* 
ne el Decano del Colegio Noaria.I da 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
contar de la fecha de la publicacióri 
en la G a c e t a  dé la presente resolución: 

Tu que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. .Dios guardé ú 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agos* 
to dé 1927.—-El Director general; P. A.> 
L. Morales.
Señores Ordenador de pagos úte esté 

Ministerio, Jefe del Negodado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f  ? 
Obras púldicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Miguel 
Gabín Belmonte, vecino de A toen**
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Visto el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los kilóm etros 
10 y 11 de la c a rre te ra  de Gádor a 
La n ja r , p rov incia de Alm ería,

E s ta  Di re ce ion general ha tenido a 
bien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio a í  m ejor postor, D. M artín  M ar
tín González vecino de Roquetas, p ro 
v incia de A lm ería, que se com prom e
te  a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego- de condiciones particu la res y 
económicas de esta  contra ta , por la 
cantidad de 23.990 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 29,273,70 
pese!as, teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgarla  correspondiente esc ritu ra  de 
co n tra ta  ante el N otario que designe 
el Decano clel Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un  mes, a 
con tar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta  d>e la presen 1 e resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—El D irector general, P. A., 
E. Morales.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio.,. Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  ' J e f e  de 
Obras públicas de la prov incia de 
A lm ería y ad jud ica tario  D. M artín 
.Martín González, vecino de Roquetas 
(A lm ería).

. Yisio- el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las. obras de reparación, de 
explanación y firme de los k ilóm etros 
13 al 18 de la ca rre te ra  de Callosa de 
E n s a rn a  a Alcoy, provincia de A li
cante,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio ai m ejor postor, D. V icente Ca
ta.! á Carrascosa, vecino de Aleo lecha, 
p rov incia  de Alicante, que se com pró
m e te a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y én los plazos designados en el 
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económ icas de esta  contra ta , por la 
can tidad de 36.088 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 40.689,30 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgarla  correspondiente esc ritu ra  de 
co n tra ta  ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un  mes, a 
con tar de la fecha de la publicación en 
la Ga ceta  de la presen te resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—E l D irec to r general, p . A., 
E. Morales.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  J f f e  
Obras públicas de la p rov incia de 
A licante y ad jud ica tario  D. Vicente 
Catalá Carrascosa, vecino de Aleóle- 
leba (Alicante).

V isto el resu ltado  obtenido en  la 
¡subasta de las obras de reparación , de 
explanación y  firm e de los kilóm etros 
64 y 65 de la ca rre te ra  de Cocentaimd 
a D enla, p rov incia  de Alicante.

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio at m ejor postor, D. Francisco G i- 
rona Ortuño, vecino de B enejuzar, p ro 
v inc ia  de Alicante,, que se com prom e
te a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los niazos designado* en el 
pliego de condiciones p articu la res  y 
económ icas de e s ta  contra ta , por la 
cantidad: de 51.880 pesetas, siendo el 
presupueso  de con tra ta  de 54 ,029,30 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
con tra ta  ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid. dentro del plazo de u n  raes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e ta  de la presen te resolución.

Lo que com unico a Y. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—E l D irec to r general, A., 
E. Morales.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  J e f e  de 
Obras públicas de Ja p rovincia de 
A licante y ad jud ica tario  D. F rancis
co Girón a Orí n ño, vecino de Bene- 
ju z a r  (Alicante).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firm e dte ios k ilóm e
tro s  7 al 9 de la ca rre te ra  de Alican
te a T orrev ieja , p rov incia de Alicante, 

Esta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejo r p o s to r  D. F rancisco 

' Girona Ortuño, vecino de B enejuzar,
' p rovincia de Alicante, que se com pro
m ete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condi ciernes p articu la res  y 
económicas de esta contrata, po r la 
cantidad de 103.980 pesetas, siendo el 

: presupuesto  de contra ta  de M í .785.75 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  
de con tra ta  an te  el N otario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro  del plazo de un 
mes, a con tar de la fecha de la p u b li
cación en la. G a c e ta  de la p resen te  
resolución.

Lo que com unico a Y. B- p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 192-7.— El D irector general, 
P. A., E. M orales.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la p rovincia de 
A licante y  ad jud ica tario  D- F ra n 
cisco G irona O rtuño, vecino de B e- 
n e ju za r (A licante).

V isto el rsu ltado  obtenido en  la  su
b as ta  de las obras de* reparación  de 
explanación y firm e de los k ilóm e
tro s  39 al 49 de la ca rre te ra  de AI- 
m ansa a A lbatana, p rovincia de Al
bacete,

E sta  D irección general ha tenido a 
* b ien  ad jud ica r defin itivam ente el se r-

de i o al m ejo r postor D. Jo aq u ín  Mu- 
roz T rucha, vecino de Isso-Hellihy 
oro vine i a de Albacete, que se com pro^ 
nete  a ejecu tarlo  con sujeción al pro-? 
ye-ctcx y  en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p a r ticu la re !
Y económicas de esta contrata, po r la 
cantidad de 67.999 pesetas, siendo ej 
presupuesto de contra ta  de 96.087,67 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  
de con tra ta  an te  el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de La fecha de la publicación; 
en la Ga ceta  de la  p resen te resohm  
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocí mi en lo y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años* Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.:—El D irec to r general, 
P. A., E. Morales.
Señores O rdenador de pagos de este! 

M inisterio, Je fe  del Negociado db 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de; 
Obras públicas de la p rovincia de’ 
Albacete y ad jud ica tario  D. Joaquíií 
Muñoz T rueba, vecino de Isso-He-* 
llín (Albacete). I

— --------------------i  |
i

V isto el resultado, ob ten ida en  l á ‘ 
subasta de l m  ob ras de re p a ra c ió n  4e; 
explanación y firm e de los kilóm etros, 
4.9 y 41 de la c a rre te ra  de NoveMa a1 
Torrev ieja , p rov incia  de -A licante, , 

E s ta  D irección general h a  tenido a1 
bien ad jud icar definitivam ente e l s e r 
vicio. al m e jo r posto r, D. F rancisco  
G irona Ortuño, vecino de B énejuzar, 
provincia, de A licante, que se com
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u la 
res y económicas de esta contrata,, po r 
la cantidad de 38.000 pesetas, siendo 
el presupuesto: de con tra ta  de peseta® 
40.05'4,50, teniendo el ad ju d ica ta rio  
que o torgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, den tro  del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la p resen te reso lu
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.— El D irector general, P. A,. 
E. Morales.
Señores O rdenador de pagos de este' 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la p rovincia de 
Alicante y ad jud ica tario  D. F ra n 
cisco G irona O rtuño, vecino de Be-: 
ne juzar (Alicante).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación , de 
explanación y firm e de los kilómetro® 
10 al 13 y 19 al 22 de la c a rre te ra  de 
estación de M onóvar al confín de la 
provincia, prov incia de Alicante,

E sta  D irección general h a  ten id a  m 
bm n ad jud icar defin itivam ente el se*< 
vicio al m ejo r postor, D, M anuel Hefrfc
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jnández Sola, vecino de Alicante, que 
s e  compromete a  Ejecutarlo con suje
ción alh proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la  cantidad de 116’990. pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de $24.609,43 pesetas, teniendo 
id adjudicatario quE otorgar la corres^ 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Solegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo ele un mes, a  contar de. la fecha 
de la  publicación en la Ga c e t a  de la* 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. ¡para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—-El Director general, IJ. A,. 
;E. Morales.
Señores Ordenador de pagós de este- 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D. Manuel 

\ [Hernández Sola, vecino de Alicante.

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación de 
Explanación y firme de los kilóme
tros 311 al 317 de la carretera de 
Reafía a Alicante, provincia de Alba- 
jete,

Esta Dirección general ha tenido a 
den adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Rogelio Blan- 
o Navalón, vecino de Almansa, pro-: 
dncia de Albacete, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-- 
ecto y 6*0 los plazos desgnados en el 
diego de condiciones particulares y 
conómicas de esta contrata, por la 
ántidad de 54-260 pesetas, siendo el 
¡resupuesto de contrata de 65.584,50 
«setas; teniendo el adjudicatario que 
largar Ja correspondiente escritura

| de .contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Golegio Notarial 

[ de Madrid, dentro del plazo de un 
i mes, a contar de la fecha de ía pu- 
[ blicacióií en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

I Lo qup c omún km a V. S. para Su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos añós. Madrid, 4 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A-, fi. Morales.

ySeñores Ordenador ¡de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Rogelió 
Blanco Navaldn, vecino de Almansa 
(Albacete).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de la sobras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 28 al 38 do la carretera de Al-, 
mansa a Albatana, provincia de Alba- , 
cete,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Joaquín 
Muñoz Trueba, vecino de Isso-Hollín, 
provincia de Albacete, que se com-: 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 65.999 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
35.745,72 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la eorrespondi en
te escritura de contrata ante el No-: 
tario que designe el Decano del Coj 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe- 
rha de la publicación en la G a c e t a  de 
[■a presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
3onocimiento y efectos. Dios guarde 
i V* S. muchos años. Madrid, 4 de

Agbisto de 1927.—El Director general,-. 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Joaquín 
Muñoz Trueba, vecino de Iss'o-He-:

. llín (Albacete).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación á& 
explanación y firme de los kilome-* 
tros 1 al 9 de la carretera de Bcsalú 
a Rosas, provincia de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor D. Juan B. Ma  ̂
soliver Sorra, vecino de OJoí,̂  provin
cia de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó-i 
micas do esta contrata, por la cantil- 
dad de 48.594,98 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48-594,98 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que dle-i 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  dg la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para s u  
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 da 
Agosto de 1927.—El Director general,
P. A., Morales-
Señores Ordenador de pagoS de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de* 
Gerona y adjudicatario D. Juan B. 
Masoliver Berra, vecino, de 0]ot 
(Gerona). , _ ¡ c A A i c .i


